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A n exo  único  y Se n te n c ia s .

 PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real .Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud#

PRESIDENCIA Y ASUMIOS EXTE
RIORES 

GANCILLERIA

A  las doce de la mañana del dia 
12 del actual S. M. el R e y  (q. D. g.), 
acompañado del excelentísimo señor 
Presidente del Consejo de Ministros 
y Asuntos Exteriores y  de los altos 
funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al 
gr, D. Ricardo Crespo- Ordóñez, quien, 
previamente anunciado por el prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Augustas Ma
nos la Carta en que el señor Presi
dente de la República del Ecuador le 
acredita; en calidad de Ministro Resi
dente en esta Corte.

Ac t o -  seguido, e invitado por Su 
víaj estad, pasó el Sr. Crespo Ordóñez 
i  cumplimentar a S. M. la Reina Do

lía María Cristina.
'Terminada la ceremonia, el Re-: 

presentante d e l  Ecuador se retiró, 
tributándosele, como a su ida a Pa
lacio, lo>s honores correspondientes a 

m  categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

S E Ñ O R : En virtud de lo  dispuesto 
 m  $4 artículo 6.® del Real decreto-ley 

de lñ de Marzo dé 1927, que crea la 
Junta Mixta de Urbanización y Acuar- 
ielaimento de Barcelona, queda ésta 
^Migada & construir o adquirir, en 
institución de las que por las refor

mas hubieran de desaparecer, las edi
ficaciones que en el mencionado ar
tículo se enumeran; pero como en el 
tiempo transcurrido desde la publica-i 
ción de la mencionada Soberana dis
posición hasta el momento actual, el 
detenido estudio practicado de las fu 
turas necesidades teniendo en cuenta 
la última reorganización m ilitar y  las 
nuevas denominaciones de los Cuerpos 
y  organismos, así como también las 
disponibilidades económicas con que 
cuenta la referida Junta, aconseja mo
dificar la relación de las edificaciones 
que han de efectuarse en la form a 
que se expresa en la parte dispositiva 
de este Decreto, el 'Presidente del 
Consjeo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la sanción de Vuestra Ma
jestad el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO 

lyúsn. 1.993.

A  propuesta del Presidente de Mi 
lonsejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La relación de las edi

ficaciones que la Junta Mixta, de Ur
banización y Acuartelamiento de Bar
celona viene obligada a construir o 
a adquirir con arreglo a los precep
tos de la primera parte del artículo 6.® 
del Real decreto-ley de 15 de Marzo 
de 1927, queda sustituida y ampliada 
en los términos que a continuación se 
expresan:

1.® Gobierno m ilitar.
2.® Cuartel para una brigada de 

Infantería. .:;>!■■■■•
3.® Transformación de los cuarte

les de Jaime I y Roger de Latiría.
4.° Terminación del cuartel de Ca

ballería de los Docks (Montosa).
5.® Terminación del cuartel de Ca

ballería de Gerona (Santiago;,
6.® Term inación del cuartel de Ca

ballería de Alfonso XIII (Numancia).
7.® Cuartel para él destacamento 

del cuarto Regimiento de Artillería 
a pie.

8.° Cuartel del octavo Regimiento 
le A rtillería  ligera,

9.° Inspección general, Parque y
Reservas de A rtillería  de la Región.

10. Cuartel del cuarto Regim iento
de Zapadores-Minadores.

11. Intendencia e Intervención dé 
la cuarta Región, cuartel de la cuartal 
Comandancia de Intendencia y Parque 
de Intendencia de Barcelona.

12. Hospital m ilitar y  Clínica de
urgencia. ■

13. Inspección, tropas, parque y
almacenes de Sanidad militar.

14. Centro- del E jército y  de la A r
mada de Barce lona,

15. Reforma del edificio de Capi
tanía general.

Artículo 2.® La referida Junta que
da autorizada para proponer cualquier; 
jotra, modificación que, sin detrimento 
ni perjuicio' de las edificaciones qué; 
está obligada a construir, pueda tener, 
cabida dentro de sus disponibilidades 
económicas.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de m il novecientos veintiocho'. ;

ALFONSO

El Presidíate del Consejo de Ministros, ",
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or ban eja^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  DECRETO

N úm. 1.994.

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdó con Mi Consejé 
de Ministros y oído el Consejo dd 
Estado en pleno, f j

’fengo en aprobar el pliego de coq-í 
diciones facultativas y  económico^ 
administrativas que ha de regir parÉ 
contratar, mediante subasta públicgj. 
todos los servicios concernientes a l l  
publicación de la Ga c e t a  d e  M a d r íQ 

y de la G uia Oficial dé España para 
el quinquenio comprendido entre !§ 
A? de Enero de 1929 al 31 de DiS 
ciembre de 1933, y disponer su pu¿ 
Micacián con el carácter de urgenc£i| 
en la referida Gaúeta y en el Bolelífk 
O ficia l .de la provincia  de Madrid. A
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Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la -Gobernación* 

gEVERUNo Martínez Anido.

Pliego de condiciones facultativas ty 
económicoadministrativas que ha 
'de regir para contratar, mediante 
subasta pública, iodos los servicios 
-concernientes a la publicación cíe la 
Gaceta de Madrid y de la Gula 
Oficial de España para el quinqué~ 
ni o comprendido entre 'el i.° de. 
Enero de i 929 gl 31 de Diciem
bre de. 1933.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Artículo.' 1.º
•Se anuncia la contratación, mediante 

'subasta, para realizar el servicio' de 
comlposición, tirada, encñademaoion, 
re-parto y cierre de la Gaceta de 
■Madrid e igualmente él de com posi
ción. tirada y encuadernación de la 
Guía Oficial de España, en ¡las con
diciones que figuran en los artículos 
siguientes.

Artículo 2.°
La Gaceta de Madrid se publicará 

diariamtente con el número de pliegos 
que la necesidad del servicio oficial 
exija.

Artículo 3.°
Su composición se hará con letra 

del cuerpo ocho, ajustándose las pla
nas en tres columnas, cada una dé 
trece ciceros de ancho por cincuenta 
y ochoi de alto-, sin contar el folio, di
vididas por corondeles de doce puntos 
de grueso y de un solo hilo.

Artículo 4.°
Serán parte integrante de la Gacb- 

m  de Madrid las sentencias del T r i
bunal Supremo, con la debida separa
ción entre las de la jurisdicción civil 
y las de -lo contenciosoadminisírativo 
y  criminal, formando un anexo de los 

se publiquen igualmente a tres 
columnas de trece ciceros de ancho 
por cincuenta y  ocho de altó, sin con-: 
tár el folio*.

Artículo 5*°
Be publicarán asimismo por anexo 

los anuncios de subastas, los edictos 
judiciales, observaciones meteoroló
gicas y  lo que se detalla en la Instruc
ción para el r%imen y  administración 
l e  la G acetI de Madrid de 6 de Ju-: 
tóo  ée 1909.

Articulo 6.°
La composición de la Gaceta de 

M ad rid  se hará, como queda dicho, 
con letra le í  cuerpo ocho; con ínter-, 
línea®, cuando se publique^ Leyes, 
iteales decretos y  Éeáles órdenes; y 
•sin interlíneas, cuando se te te  le  
l^gfementos ;y de h> que fce inserté 
.«• los. .

A it í^ io 'iL 0
M papel m que se Impriman los 

•pliégos le  %a CtóEm Madriíd, y  M  
l e  fes: .anqxos;. íó rm » ; 
la inismla, será de clase análtiga a M 
áctaial y medirá 9Q centímetróS M

ancho por 134 de largo, con un peso 
de 36 kilogramos por resma de 500 
hojas.

Artículo Sd
Es de la exclusiva competencia del 

Redactor confeccionador de guardia la 
distribución del material para cada 
una de las Secciones eu que se halla 
dividido el texto de la Gaceta de 
Madrid y el de los anexo-s, y bajo nin
gún pretexto se pondrán más ínter-, 
líneas que las ya indicadas en la par
te que se destina a la publicación de 
Leyes, Reales decretos y Reales ór
denes,.

Articulo 9.°
Sea cual fuere el número de ejem

plares de que se componga la tirada, 
el contratista tendrá terminada la 
correspondiente, a Madrid a las siete 
de la mañana, y a las doce la de los 
demás ejemplares, incurriendo' en la 
mjülta de 25 pesetas por cada media 
hora que exceda de la señalada, salvo; 
motivo justificado que lo- impidiese, 
en cuyo caso el Redactor confección 
nador de guardia lo pondrá en cono-, 
c i mi en i o d e¡l Dircc tor-Adm i n i s t r a clor 
de la Gaceta de Madrid.

Artículo 10.
Los ejemplares sobrantes de los 

destinados a los susc-dplores los in
gresará el contratista todos los días 
en el Almacén de la Gaceta de Ma
drid , precisamente antes de las nue-. 
ve de la nfañana, abriéndose .a esa 
hora el despacho’ para el público-. Del 
número de ejemplares qüe ingrese en 
el Almacén, el encargado de ésté 
expedirá el correspondiente recibo.

Artículo 11. >
No- se tirarán más ejemplares que 

los designados en la orden, que se pa
sará diariamente al contratista con 
veinticuatro horas de anticipación. 
Podrá sin embargo el Redactor con
feccionador de1 guardia 'acordar el 
aumento prudencial de la tirada si no 
hubiera tiempo para consultar con el 
Birector-Administrador, en el casó 
de publicarse alguna disposición dé 
reconocido interés general, recibida a 
última hora con el carácter de ur-: 
gente.

^Artículo 12.
Fuera del ¿mm de urgencia reco

nocida por los términos fatales de m  
publicación o por quálquiera otra 
circunstancia que haga apreciarla así 
al Dentro de donde proceda el anun
ció o> disposición qiue se interése, el 
Contratista tendrá derecho a que é.l 
original que haya de publicarse se le 
remita para su composición con vein-? 
ticuatro horas anticipadas.

Articuló 13.
El contratista se obliga para efec

tuar la tirada: de, M G a c e t a  d e  Ma
d r i d , y  para evitar interrupciones eii 
el seivicio, & t e e r  dos máquinas ró- 
M f^ s  é  do® con aparató
plegador, sean unas u otras, ó dos 
maquinas dé otro modelo, con capa
cidad mínima todas ellas para diez y 
•seis págipa® de Gm m K  y. liñas alias

también con tirada mínima de 6.000! 
ejemplares por hora. Para la'parle dé. 
composición, si ésta se realiza a ironói¿ 
ha de contar con elementos paraj 
componer ochenta páginas de Gaceta?: 
en veinticuatro' horas, si hubiera ne-: 
cesidad, y s.i la composición fuera meú 
cárnea, con un númeroi de máquinas 
no inferior a ocho. Para la parle dé 
encuadernación y  cosido de la G acE ’4  
ta, los industriales que se presenten' 
a Ja subasta deberán tener, si Jas más 
quinas de imprimir antes aludidas, 
no contaran con dispositivos plegado-* 
res, tres máquinas de plegar, y'ade-*! 
más, unos y  otros contarán con un|; 
numero relacionado de máquinas dq 
coser con alambre y de guillotinas^ 
en cantidad suficiente para dar él 
servicio de dicho periódico oficial 
con la celeridad que se necesita. Las; 
máquinas que se empleen para lá 
lirada de la Gaceta estarán provistas’ 
ce contadores mecánicos, según lo® 
adelantos modernos, que marquen lo® 
pliegos impresos, considerándose frau- 
dulentos ■ los que excedieren de la ti-: \ 
rada ordinaria, los cuales el Redartov 
confeccionador ordenará que seari 
entregados en la Administración del 
periódico oficial, con pérdida de lóg 
mismos para el contratista. La pose-: 
SIÚR. do las máquinas y  elemento® 
mecánicos que se mencionan antei 
nórmente, la justificarán los concur- 1 
sanies acompañando a la proposición; 
que presenten para optar a la subasó 
ta. cerfciicación expedida por un In
geniero industrial que eertifiqiue, bajó 
su responsabMMad, tanto la existen-; 
cía cmm® el buen funcionamiento de' 
ias citadas máquinas y  elemlentos, f 
Los ináustifiales que no contaren con ¡ 
ia maquinaria y  elementos citados I 
anteriormente podrán también acu-$ 
dir a la subasta', siempre que se] 
comprometan, por escrito que acomiS 
panen a la proposición, a tenerlas! 
ipstatada® y a contar con ellas eí 
dm 15 de Diciembre del año actual* 
En el caso de que la subasta se adju
dicara a alguno de éstos, en referí dej 
día se comprobará la existencia dq 
lof  e-lemejato® y máquinas citados en 
«ste articule por el Birector-Admi- 
nistaénr de la G a c e t a  d e  M a d r id , é| 
JpgeMeró industrial afecto a esté; 
Ministerio y  el Redactor confecciona-: 
dor técnico al servicio del mismo, lo® 
cuales certificarán de la existencia y 
buen funcionamiento de las tantas 
■veces citadas maquinaría’ y  
tos »©esaries piara el buen séry&eiQ 
del periódico oficial. Badq raso dó 
que el ‘Contetista adJudícataríD nq> 
tmmem m  Mvlm iM  M  ñe M m m bri 
del eorrimt® ano Jp^aTadas y fon-* 
cionanio todas tas máquinas y  ele-*

m  fijan en este arlfebiló, 
e r t  «cosarios, se declarará nu'ia 4  

ningún vaior ni efecto la adjudi4 
ración de lá subasta, con pérdtdá 
para el contetista de la fianza dé 

pesetas, y se procederá co^ 
.toda urgencia al anuncio de nnevá 
suilms'ta.

Artículo 14. y

M  Redactor confeccionador de 
día la .tirada; reparta^
y fierre ilejgd| ̂  ¡¡¡¡f
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cargo eí cumplimiento de lo dispués- ' 
[o/ en el artículo an ter io r  po r  cuenta 
del. contratista.

I
Artículo 15.

Las Calías que por erro res  de caja 
produzcan reclamaciones de los Ceñ
iros y de los anunciantes, así como 
dé los suscripiores por el mal r e p a r 
to  de la G a c e t a , serán castigadas 
con multas al con tra tis ta  de cinco a 
25 pesetas cuando, a ju ic io de la Ad- 
minis!ración, dependan del poco celo 
en el servicio encomendado; la re in 
cidencia por te rcera  vez en estas fal
tas dará,,lugar a la rescisión del con
tra lo con pérdida de la fianza.

Artículo 10.

Para  la debida inspección de todos 
1 ó3 5;o ry i e ios de la confecci<511 y t i vada 
de la  G a c e t a  b e  M a d r i d  tendrá  el 
con tra t is ta  la obligación de p ropor
cionar al Redactor confeccionador de 
guard ia  un despacho, en condiciones 
decorosas, en el edificio en que se 
haga la composición y t irada  de
aquélla.

Artículo 17.

El reparto  a los suscripiores de 
Madrid, se h a rá  a domicilio, desde las 
siete a la s  once de la mañana de.
cada día, como asimismo el cierre y
envío a Correos de los ejemplares'
correspondientes a provincias, pose
siones españolas y extranjero, antes 
de las cuatro de la larde, obligándose 
tam bién  el contra tis ta  a cobrar los 
recibos de los suscripiores de Madrid 
en los diez prim eros días de cada 
mes, pasados los cuales sin haber h e 
cho la liquidación de su importe será 
Inadmisible la devolución de recibos 
por bajas. Verificado el ingreso en la 
Caja de la G a c e t a  en el térm ino p re 
fijado anteriormente, se procederá a 
la  liquidación d e l . importe total de 
los recibos que le resulten de cargo, 
no admitiéndose como data los que 110 
se hubieren  hecho efectivos, cuyos 
suscrin terés  serán .ledos -..Ir baja por 
la Dirección-Administración en el 
mismo día, anulándose los recibos 
Correspondientes y comunicándolo a 
la  Ordenación de" Pagos dcJ. Minis
terio.

Artículo 18.

Los encargados de re p a r t i r  la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  irán  provistos de tan-  
líos boletines o callejeros como sean 
los suscr ip toros de su demarcación. I 
constando en cada uno  de ellos el 
nom bre del suscrip tor  y núm ero de 
"ejemplares que le correspondan. Estos 
boletines es ta rán  manuscritos , sin 
Enmiendas ni raspaduras ,  y au to riza
dos con el sello de la-Adm inistración 

la rúbrica  del Director A d m in is tra 
dor.-

Artículo 19.

y  cualquier ejemplar de la G a í .e -  
Jta d e  Ma d r i d  que se sirviese sin la 
p iden dé la  Administración pagará  el 
Contratista 'úna multa, del taptq al 
Suplo eleD importe de la suscripción 
p or  u n  'año. A. este efecto -v.se pasará, 
jpor duplicado al contratista par te  ciia- 
fúo en que conste si hay o no a l tera

ciones ele' altas y bajas, eL:que devol
verá cum plimentado a la A dm in is tra 
ción.

Artículo .20. j  ,

Ei contra tis ta  tendrá  en servicio 
perm anen te  el personal ' indispensable 
para  la composición y  l irada  de cua l
qu ie r  núm ero u  hoja, ex trao rd inar ia  
que el Gobierno creyese oportuno p u 
blicar. Asimismo dispondrá qiie el R e 
gente y personal necesario  je slén  en 
todo momento prontos a -acudir a los 
Centros donde su presencia sea recia-: 
mada. El precio- de estos núm eros ex
traord inarios  será doble del fijado p a 
ra  este contrato, y se com putará  por 
pliegos, medios pliegos y 'cuati!Has de 
pliego.

Artículo 21, ■

El contra tis ta  no podrá u til izar  en , 
provecho propio  ni en efi do n ingún 
par t icu la r  ni E m presa  los moldes que 
sirvan para la impresión de la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , los cuales se d is t r ibu irán  
te rm inada la tirada, bajo su respon--.. 
sabilidad y las multas a que hubiere  
lugar. * : .

Artículo 22.

La composición de la (luía Oficial ele 
España  se h a rá  con le tra  del cuerpo 
siete, ajustándose las planas á 20 ci
ceros de ancho por 33 de; largo, sin 
contar el folio. El papo!, en que se im 
pr im a será de una clase análoga a la 
del año último, y medirá 82 centím e
tros de largo por 58 de ancho, con pe
so de 18 h i logramos por resma

Artículo 23.

Los originales de la, (Uña Oficial de 
España  se en tregarán  debidamente a u 
torizados por la Redacción de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para  su composición, 
a medida que se vayan recibiendo de 
las d iferentes dependencias centrales, 
siendo obligación del contra t is ta  faci
li tar  p r im eras  y segundas pruebas en 
galeradas, y terceras  definitivamente 
a justadas en planas dispuestas para  
su impresión, 110 'podiendo precederse 
a su tirada  basta que se expida la o r
den por el D iiector-Adm inigtrador 
Dada ésta, se efectuará en máquina 
plana, en blanco o a retiración, que 
pueda dar  una impresión perfecta, p a 
ra  lo cual él contra tis ta  dispondrá de 
una máquina que así lo efectúe.

Artículo 21.

Se obligará el contra.lis! a. a encua
dernar 25 ejemplares de la Ovia Ofi
cial de España  en piel de Rusia, y ios 
demás que so consideren necesarios 
para  cada aro , en chagrín- de d is t in 
tos colores, con adornos, y cantos do
rados; en tela, con los mismos adornos 
y cantos, y en tela, sin dichos adornos 
y cantos, sin más abone por esto ser
vicio que el cor respondí en! o por la 
composición y tirada en cada pliego.

Artículo 25.

Los 25 ejemplares de la Guía Ofi
cial de España  encuadernad os. en piel 
de Rusia y 12 de. los de chagrín  serán 
entregados por el- .contratista p rec i
samente a los ocho días, contados “dé?- 
de aquel en que se facilite po r  el D i 

ríe c t o r - A  d i n i n i s t r a d o r  d e  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  la o r d e n  d e  - t i r a d a  d e l  úl~- 
t i m o  p l i e g o  c o r r e g i d o  d e l  t e x t o ,  y a 
l o s  v e i n t e  d í a s  s i g u i e n t e s ,  lo s  d e m á s  
e j e m p l a r e s  e n c u a d e r n a d o s .

Artículo 26
Todos los ejemplares de la Guía, en 

cuadernados se depositarán en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo 
de cuenta del contra tista  ios gastos 
de conducción y demás que puedan  
ocurr ir  has ta  su total entrego.

. Artículo 27.
Todos los tipos manuales que se 

empleen en la composición de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y do la Guía Oficial 
de España  se renovarán  cada dos años 
o antes si la impresión no resu lta re  
clara y limpia a causa del desgaste de 
aquéllos. En el último caso, el D irec
to r-A dm inis trador de la m ism a seña
la rá  al contra tis ta  el térm ino que es
time prudencia] para  bl adquisición 
de la nueva fundición, previo  informe 
de la F ábrica  Nacional de la "Moneda v 
Timbre.

Artículo 28.

El papel destinado p a ra  la t irada de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , con m uestras  de 
las fajas p a ra  la remisión de ésta a. 
p rovincias y extranjero, como as im is
mo el de la Guía Oficial de España  y  
modelos de su encuadernación, es ta 
rán  de manifiesto en la  Dirección-Ad
ministración, callo del Carmen, n ú 
mero 29, entresuelo, desde la pub li
cación de este anuncio bas ta  el día 
an te r io r  al señalado para  la admisión 
de proposiciones, excepto los días fe
riados, de las diez a. las i rece ; estas 
m uestras,  que irán  unidas al expe
diente, serán admitidas por el con tra
tista, con su firma y la del Notario 
encargado de autorizar  la escr i tu ra  de 
este contrato, ' como únicas p a ra  el 
servicio convenido, lo mism o en cuan-' 
to al peso por resm a que en lo 1 efe
rente a las dimensiones del pliego, co
rrigiéndose las faifas por este concep
to con m ullas  al contratista, im pues
tas por  el Director general de Admi
nistración, cuyo importe será de dos 
a cuatro pesetas por  kilogramo de 
menos en resm a de las empleadas en 
la tirada, con arreglo a lo convenido 
en la escritura  de compromiso. La  
reincidencia dará, lugar  a que se im 
ponga nueva multa, cuyo importe se
rá  doble del designado p ara  la p r im e
ra, y si hub ie re  lugar  a im p o re r  u n á  
te rcera  corrección por el mismo1 con
cepto, es decir, que el con tra tis ta  in 
cu r r ie ra  por te rcera  vez en falta, p ro 
cederá la rescisión del contrato, con 
pérd ida de la fianza depositada por  el 
contratista.

Artículo 20.
La contravención a lo dispuesto  en 

los artículos 11, 13 y 21 será conside
rada  como faltas graves, penándose 
con m ultas  im puestas  por  el D irec tor  
general de Administración de 50 pe
setas la p r im e ra  vez, 100 pesetas la 
segunda, y si reincidiese p o r  te rcera  
vez, se penará  con la rescisión del 
contrato, con pérd ida de la fianza dé 
100.000 péselas depositada por  el con-* 
tfa l ista.
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CONDICIONES ECONOMICOADMINISTRA

T I V A S Artículo 1.°
E l  contratista- p e rc ib i r á :

Pesetas.

P o r la. composición, ajuste, t i 
rada, papel y encuadernación 
«le lu.UOÓ ejemplares de cada, 
pliego de 16 páginas de ia 
G a c e ta  d e  M ad rid , las fajas 
que se consideren necesarias 
para ios ejemplares que se 
rem itan  a provincias, pose
siones de A ir  i c a y e x t r a n j e - 
ro , y el reparto , cierre y co
branza de la suscripción de
Madrid ........................ " ...............  1.000

.Por la tirada, papel y encua
dernación de cada millar úú 
pliegos de 16 páginas que 
exceda de los 10.000 que so 
fijan como t irada o rd inaria  
de la G a c e ta  d e  M a d r id , , . . . .  70

Por  la composición, ajuste, t i 
rada, papel y encuadernación 
de 1.000 ejemplares de cada 
pliego de 16 páginas de la 
Guía Oficial de España . . . . . .  £00

Por la tirada, papel y encua
dernación de cada millar que 
exceda del p r im ero  ’que se 
fija como t irada  ord inaria  de 
la Guía Oficial de España. . .  65 
S ida  tirada, papel y encuadernación 

de la cantidad de pliegos de 16 pági
nas que excediendo en la G a c e ta  d e  
M a d r id  de los 10.000, y en la Guía 
Oficial de España  ele los 1.000, no lle
gase a un millar, abonará lo que 
corresponda con arreglo' al precio tipo 
de 70 pesetas en el p r im er  caso y  de 
65 en o] segundo.

El importe do los servicios que se 
contra tan  se abonarán por meses ven- • 
cidos, con cargo a los créditos que en 
el presupuesto  p a ra  el año 1929 y si
guientes  se consignen p a ra  todos los 
servicios concernientes a la publica
ción de la G a c e ta  d e  M a d rid  y Guía 
Oficial de España , previa la aproba
ción do la cuenta que p resen tará  el 
contra tista .

E l fra n q u e o  de los e je m p la re s  de la  
G a c e ta  d e  M a d rid  d e s tin ad o s  a su s -  
c r ip lo re s  del e x tra n je ro  se rá  a n tic ip a 
do p o r  el c o n tra tis ta , re in te g rá n d o se  
d e  los g asto s  que  este  se rv ic io  ocasio 
n e  p o r m eses vencidos, m ed ian te  la 
a p ro b a c ió n  de la  o p o rtu n a  cu en ta .

Artículo 2.°
Desde la publicación de este pliego 

de condiciones en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  bas ta  el día an ter io r  al de la 
¡subasta se adm itirán  las proposicio
nes, contenidas en pliego cerrado, que 
fee redac ta rá  con arreglo al modelo ad
junto , acompañándose por separado 
la  cédula personal, el resguardo del 
¡depósito preventivo consignado e m j a  
Caja, general de Depósitos p o r  valor 
de  20.000 pesetas, el certificado expe
dido por el Ingeniero industria l que 
so indica en el artículo 13 de las fa 
culta  tivas de este pliego de condicio
nes, o en su caso el escrito del con
t r a t i s ta  que tam bién  se indica en re 
ferido artículo,- y los . recibos .de la 
contribución como impresor y encua

dernador de les cuatro últimos trir- 
m es lrescy  siuiq sé p resen tara  el plie
go por e í ’mismo ihieresado, tes tim o
nio del poder necesario al electo, b a s 
tardeado por cualquier Notario en 
ejercicio del Colegio de Madrid, Si se 
p re se n ta ra ,a  .la subasta alguna e n t i 
dad O'Sóeiéciad anónima, acompañará, 
además tío ..]óé.dqc.u:m«entos anteriores, 
el certificado . que-, cioí ermina la fie*(> 1 
orden deG pirec to r io  Militar de 72 de 
Octubre de, 1923.

Los recibos de la contribución co
mo impresor deberán ac red ita r  el pago 
de las cuotas de 2.240 y de 1.348 'pe
setas además para  dos que* realicen la 
com posic ión; mecánica, que se señalan 
en la ta r i fa  .-tercera, .clase 10 y 2-8 d é la  
Contribución industrial, con exclusión 
de todo recargo • y  premios de cobran
za; y los de encuadernador acredita
rán  el pago de ía cuota de 174 pesetas 
los que tengan aparatos plegadores en 
las máquinas de tira r ,  y de 294 aque
llos que, no teniéndoles, tengan que 
poseer máquinas dobladuras' o plega
doras, cuyas cuotas se señalan en la 
ta ri fa  tercera, clases séptima y octava, 
números 32 y 81 de* referida  Contribu
ción industria], con exclusión de todo 
recargo y premios de cobranza.

Una vez .presentadas la.i. proposicio
nes no podrán ser retiradas.

Los pliegos se. p resen tarán  de las 
diez a las iré cu en la Dirección-Admi
nistración ele la . G a c e ta  d e  M ad rid  
(Carmen, 29,. entresuelo).

Artículo 3.º

La contratación de es to s  servicios se 
verificará mediante subasta el día 30 
del mes actual,  a las once de la m aña
na, bajo la’ presidencia del Sí*. Direc
tor  general de1 Administración o Jefe 
en quien delegue, con asistencia del 
D irector-Adminis trador de la G a c e ta  
d e  M ad rid , de dos Jefes de Adminis
tración y del In te rven to r  delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica, en este Departamento, celebrán
dose el acto en eí despacho del Sr, D i
rector general,  en presencia de un No
tario.

Artículo 4.°

Desechadas las proposiciones en cu 
ya presentación no se hayan ciu:qplido 
las condiciones exigidas por este p lie
go, el P residente ad jud icará  provisio
nalmente el rem ate  al autor  do la p ro 
posición más ventajosa, y  el Ministe
rio de la Gobernación, en té rm ino  de 
quinto dia, h a rá  Ja adjudicación de
finitiva, admitiendo la proposición que 
reúna mejores condiciones. Caso que 
se presenten proposiciones iguales, se 
verificará licitación por pu jas  a la lla
na, durante el térm ino de quince m i
nutos, entre  los autores de aquéllas; y  
si te rm inado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se* decidirá por medio de sor
teo, entre los mismos, la adjudicación 
del servicio.

Artículo 5.°

El contra tista  de este servicio habrá 
de tener forzosamente su domicilio e 
industria  establecido en Madrid, con 
cinco años dé antelación a> este con
trato'. ■'

Artículo 6.º
El servicio del nuevo contrallMA 

empezará el d ía  í.° de Enero  de 1929 
v te rm inará  el día Sí de Diciembre do 
1933.

Artículo 7.º
F orm an  parte  ini agramo de esNq 

pliego de condiciones las disposiciones 
contenidas en el capítulo' V de* la ley 
de Administración y Contabilidad da: 
la Hacienda pública, de 1.° de J u b a  
de 1911, relativas a contratación 
obras y servicios públicos.

Artículo 8.º
El contra tista  se obliga a cunipím 

todas las disposiciones que regulan Im  
-rol aciones entre patronos y obr&rm, 
lo legislado acerca de los accidenten 
del trabajo, la ley do Protección a  te 
industria  nacional,  de 14 de F eb re ra  
de 1907, y lo dispuesto en los a r ifen -  
los 10, 11, 12 y 14 del Reglamento pa* 
ra  su aplicación, de 26 ele Ju lio  d*t 
1917 (G a c e ta  del 27) y que se t r a n s 
criben a continuación:

“Artículo 10. Guando se baya m-* 
lebrado, sin obtener postura  o propo
sición admisible, una  subasta o un  con* 
curso sobre m ater ia  reservada a i t  
producción nacional,  se podrá admití# 
concurrencia de la ex tran jera  en fu 
segunda subasta o el segundo concur
so que se convoque, con sujeción $! 
mismo pliego de condiciones que s ir 
vió de base la p r im era  vez.” ;

Artículo 11. En la segunda su
basta o en el segundo concurso, pm* 
vistos por el artículo anterior, los p 
duelos nacionales serán preferidos m i 
concurrencia con los productos ex
tran jeros excluidos de la relación v i 
gente, m ien tras  el precio de aquéllas 
no excedan al de éstos en más del i® 
por 100 del precio que señale la p ro 
posición más módica, Siempre qué El 
contra to comprenda productos inclui
dos en la relación vigente y  productos 
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones los agru
parán  y evaluarán por separado. F ií 
tales contratos la preferencia del p ro 
ducto nacional, establecida por el p á 
r rafo  precedente, cuando éste fuere 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resu lta  onerosa en má? 
del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación anua l .”

“Artículo 12. En  todo caso, las pro-< 
posiciones han de expresar  los precio/ 
en moneda española, entendiéndose, 
por cuenta del proponente los adeu» 
dos arancelarios en su 'caso*, los de-* 
más impuestos, ios transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para  efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.”

“Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de* la Administración q u t  
otorguen cualesquiera contratos para  
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias li terales de t a 
les contratos sean comunicadas in 
mediatamente* después de celebrarlos: 
en cualquier  fo rm a (directa, Concbrs^ 
o subasta) a la Comisión protectoral 
de. la producción nacional.  Las desigrc. 
naciones de procedencia de producto#
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nacionales, prescritas por el artículo.' precedente, de igual modo habrán de 
sgt comunicadas también a dicha Comisión. Para ordenar el prim er pago a que el contrato dé ocasión o el subsiguiente a una designación de procedencias que deba comunicarse', será 
requisito indispensable que conste haberse efectuado las comunicaciones a 
la Comisión prescrita en el párrafo anterior.”

Artículo 9.°
Son de rigurosa aplicación para el contratista todas las disposiciones de la Instrucción de 6 do Junio de 1909, en cuanto no se opongan a lo taxativamente consignado eii este pliego de* condiciones, y las modificaciones que se introduzcan en dicha Instrucción, para arm onizarlas con csle contrato y los modernos servicios de la Gaceta

DE MADPJD.
Artículo 10.

Por vía de lianza, para responder de la seguridad y cumplimiento del contrato, consignará el rematante en la Caja general de Depósitos, a disposición del Exorno. Sr. Ministro de este Departamento, la cantidad de 100.000 pesetas en metálico, o su equivalencia en papel del Estado, al tipo oficial de cotización, de cuyo resguardo sb haré expresión en la escritura de contrato y quedará depositado en la Direc- sión-Admmistraeión de la G aceta  de 
M adrid.

Artículo 11.
Si la fianza no pertenece al contratista y se la presta un tercero, se entenderá que eiste prestatario, re s

pecto de dicha lianza, está sujeto a idénticas responsabilidades que si la garantía fuese propiedad del adjudi-. catarlo. Artículo 12.
Los gastos de. escritura, copiáis, pago de publicación del anuncio y plie-? 

g o  de condiciones en ta Gaceta d e  
Ma drid  y Boletín Oficial de la provincia y "demás que se originen, se-- rán  de cuenta del adjudicatario, asi como el impuesto del 1,30 por 100 sobre pagos del Estado, y los que las disposiciones vigentes señalen a los contratistas de servicios públi
cos. Artículo 13.

Una vez adjudicado definitivamente el servicio por el Ministerio de la Gobernación, el rematante ha de pro-? bar documentalmente que el estable-: 
cim iento tipográfico en que se lia de efectuar la im presión de la Gag’e ta  
d e  M adrid  y  de la Guía Oficial de España es de su propiedad, y  que el local reúne suficientes condiciones de capacidad! para las necesidades del servicio. Be demostrará que el establecimiento es del rematante con la presentación de los recibos de la contribución industrial y del contrato ^arrendam iento del local, y se pro- Dará que el> local reúne suficientes (K>ndiciones. de capacidad para las necedades del servicio, mediante rartmcación del Arquitecto de este Ministerio. Estos requisitos los lie-  j&qrá el rematante en el plazo improrrogable de diez días, a contar

desde el en que se le notifique la adjudicación de fi n i t i v a.
Artículo 14.

Si a los quince días después de notificada la adjudicación del servicio no se hubiese otorgado escritura por culpa del adjudicatario o por no haber éste presentado la carta de pago o por no cumplir los demás requisitos prevenidos, cualquiera de estos hechos d ará  lugar, sin más trá mites, a que se declare nula la adju-s dicación, con pérdida para el interesado de las 20.000 pesetas de la fianza, provisional, y se acordará inmediatamente nueva subasta.
Artículo 15.

No podrán  efectuarse en. el esta-* blecimiento tipográfico en que se 
im prim a la Gaceta de Madrid y la 
Guía Oficial de España,  la im presión de ninguna publicación con carácter diario. Artículo 16.

Si por incumplimiento del contrato el Estado se ve obligado a res-! cindirlo, el contratista perderá la fianza definitiva, y e! servicio se sa~ cará inmediatamente a subasta, debiendo el contratista continuarlo, bajo su responsabilidad, hasta tan to  so encargue de dicho servicio .el nuevo adjudicatario.
Articulo 17 .

En caso de muerte o quiebra del contratista, quedará rescindida la contrata, a no ser que los herederos o Síndicos de la quiebra ofrezcan llevarlas a cabo bajo las condiciones estipuladas. El Ministro de la Goh bernación podrá adm itir o desechar el ofrecimiento, sin que, en el último caso, tengan aquéllos derecho a indemnización alguna.
Artículo 18.

La fianza será devuelta al contratista una vez terminado el contrato, y cuando por la Administración se declare que está exento de responsabilidad. Artículo 19.
Todas las infracciones del pliego de condiciones presente que no estén especialmente penadas en el mismo, lo serán con multa fie cinco a veinticinco pesetas, y si la falta se castigase por tercera vez, procede la rescisión del contrato, con p é r dida de la fianza.

A rticulo 20.
Toda proposición que no esté extendida en papel sellado de la clase octava (1,20 pesetas), y redactada^ en los términos del siguiente mode-: lo, contengan modificación en las condiciones de este pliego o exceda de los tipos fijados como base del servicio para la presente subasta, se

rá desechada. .
Modelo de proposición.

Don..., vecino de esta Corte, empadronado en la calle de..., con esta-: blecimiento abierto como impresor y encuadernador, según se acredita con* la cédula personal de la clase,.., nú-?

mero..., expedida en..., y ios recibo^ de contribución de dichas industrias,- correspondientes a los cuatro ú lti—* •mos trim estres, enterado del pliego! de condiciones inserto  en la Gageta- 
d e  ‘M adrid de... y Bolet ín Oficial  de..., para la composición, tirada y: encuadernación de la G aceta  de Ma-s 
d r i d  y de la Guía Oficial de España,  a la vez que para  el reparto y cierre; de la prim era  y  cobranza de sus recibos pertenecientes a los suscripto-res de Madrid, y conform e con su conte-, nido, se com prom ete a llenar este! 
servicio en los precios siguientes :Por la com posición, ajuste," tirada’, papel y encuadernación de i 0.000 ejemplares de cada pliego tíe diez y  
seis-páginas de la G aceta  d e  Madrid,: las fajas que se consideren necesa-: rias para los e jem plares que se re-, m itán a provincias, posesiones cié Africa y ex tran je ro , y el reparto, cierre y cobranza de la suscripción de-Madrid, ...p ese tas  ...céntim os (en! guarism o). fPor la tirada , papel y encuadernación de cada m illa r de pliegos dé 
diez y seis pág inas, que excedan de 
los 10.000 que se fijan como tirada! 
o rd inaria  de la G aceta  de M adrid, 
...p ese ta s  ...cén tim os (e.n guarism o)¿Por la composición, ajuste, tirada,- 
pape! y encuadernación de 1.000 ejem-fi piares de cada pliego de diez y seis] páginas d e . la Guía Of icial de Espa
ña . . .  pesetas... Céntimos en gua-; 
rijsmo).Por la tirada, papel y encuadernación de cada m illar que exceda del primero que se fija como tirada or-s diñaría de la Guía Oficial de Espa  
ñ a . . .  pesetas... céntimos en gua-: rism o).A cuyo efecto acompaña Ja carta) de pago- del depósito que en el mis^ mo pliego se determina.(Fecha y firma del proponente.)!

Madrid, 12 de Noviembre dé 1928.—Aprobado por S. M.—El Mi-; nistro de la Gobernación,. SeverianO Martínez Anido.

MINISTERIO  DE TRABAJO Y PREVISION
REALES DECRETOS 

Núm. 1 .995 .
En atención a lo preceptuado en Mi 

Decreto de 3 de Noviembre del añ<J 
actual reorganizando los Departamos 
tos ministeriales,

Vengo en disponer que D. César dd 
Madariaga y Rojo cese en el cargo dd 
Director general de Comercio, Indus
tria y Seguros, por supresión deí 
mismo.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de m il  n o v e c ie n to s  veintiocho.

ALFONSO
■ El M in istro  do T ra b a jo  y  Previsión*

E duardo  A.u n ó s  P ér ez .
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Núm. 1 .9 9 8
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión,
Vengo en nombrar Director general 

de Previsión y Corporaciones a don 
César de M-ada.ri.aga y Rojo.

Dado en Palacio a. doce de Noviem
bre de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO
El Ministro de Trabajo y .Previsión,

E d u a r d o  A u n g s  P e r e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

REAL ORDEN
N úm  2 .262

E icm o. Sr.: Visto que la tarifa 
implantada por Reai orden de 16 
de Abril de 1927 para trabajos to
pográficos de mapa, tué fijada so
bre la base de brigadas de cinco 
^Topógrafos, que en dicho año tu
vieron, mientras en el presente lían 
tenido, y en los sucesivos tendrán, 
seis, con lo cual resultará al hacer 
las liquidaciones de campaña cre
cimiento en los .devengos de los 
Jefes de ellos, muy por cima del 
aumento de sus labores y gastos 
y desproporcionados además con 
los correspondientes a los de los 
demás perceptores de los grupos 
topográficos; vista además la ne
cesidad, para que el costo de la 
hectárea no rebase lo consignado 
en la tarifa, que con ésta sean su
fragados los gastos de las com pro
baciones que la D irección estime 
oportuno hacer de los trabajos por 
;ella recibidos al finar, las campa
ñas; y visto finalmente el precep
to del Real decreto de 2*9 de Sepí- 
tiembre próximo pasado, que o r 
deno sea baja en el capítulo de 
personal la gratificación del D irec
tor, que deberá cargarse a los tra
bajos por tarifa, sin aumento de 
ésta y a razón de tres milésimas 
ide la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.l lía tenido 
a bien resolver, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección:

1,° Se mantienen en su actual 
cuantía total todas las tarifas fija- 
idas por Reales órdenes dé 16 de 
'Abril de 1927 j  26 de Marzo del 
mismo año. ;

Z»° Las correspondientes a tra
bajos topográficas se distribuir án! 
entre diversos perceptores, del si
guiente modo:

Director general, 0,0042 pesetas..

Gastos de comprobación, 0,0264. 
Jefe de grupo, 0,0297.
Segundo ídem de ídem, 0,0277. 
Topógrafos de centro (para to

dos), 0,0650.
Material de grupo, 0,0250.
Jefe de brigada, 0,2020. 
Topógrafos por brigada (para 

todos), 1,0200.
3.° En Geodesia de tercer or

den, la distribución será:
Vértice proyectado, 65 pesetas: 

Director, 0,195; Ingeniero, 64,805.;
Vértice observado, 115 pesetas: 

Director, 0,345; Ingeniero, 114,655.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y cumplimien
to,. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 
1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Director general del Insti

lo o Geográfico y Catastral.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 2.263,

Exemo. S.r.: Vista la Real orden 
del Ministerio' de Ejército de 2 del 
actual, a la que se une escrito que 
eleva el Capitán general de la cuarta 
Región, exponiendo lo solicitado por 
la Comandancia de los Mozos de Es
cuadras de Barcelona de que se baga 
extensivo a tos mismos lo dispuesto 
en la Real orden de 26 de Septiem
bre del corriente año, y entendiendo, 
de acuerdo con las razones expues
tas por la referida Comandancia, que 
el servicio' y atribuciones de los ci-: 
lados Mozos de Escuadras son idén-. 
ticos a los de la Guardia civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga extensivo 
al citado Cuerpo lo preceptuado en 
la Real orden número 1.893 de 26 de 
Septiembre iiltimo, de esta Presiden
cia, no debiendo, por tanto, la fuerza 
que le constituye imponer en ningún 
caso ni hacer efectivas multas qué, 
en uso» de sus atibuciones, impongan 
1 a s Autoridades competentes, limi- 
tándese ja denunciar a esias Autori-: 
dades las infracciones de las Leyes y  
Reglamentos cuya observancia le es-: 
tá encomendada.

JD® Real orden lo digo a V. E. para 
m  conoieimientq y  efectos c o j is i^  
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...'

Núm. 2.264
Exorno. Sr.: Vista la comunicación 

de la Asamblea Nacional de 6 del me| 
actual comunicando a está Presiden^ 
cía la dimisión presentarte de su eajjs 
go de Asambleísta por mcueíitísf-s 
too Sr. D. Benigno de ■ vega Incláil 
y Moquen, Marqués do la , Vega Iifí 
cláií, por haber cesado en el cargS 
de Comisario regio de Turismo, y  í§|| 
cumplimiento de lo ordenado' por llf 
iReal orden de esta Presidencia númeí? 
ro 521 de 25 de Marzo último (Ga§- 
c e t a  del 27) en  su  apartado 2.°,

•S. M, él Rey (q. D. g.) se ha serví¿ 
do disponer que el referido señor déje 
de formar parte do la Asamblea Ntft' 
cional y que: se declare existente 
el citado* organismo una vacante c§S: 
rrespondiente a la Representación deí 
Estado. .yg|

De iReal orden lo digo a V. E. parí!’ 
su conocimiento y efectos cousiguiefií 
tes. Dios guarde a V. E. muchos nñÓŜ  
Madrid, 12 de Noviembre de 1928,- /

PRIMO DE RIVERA!v
Beño res... ¡

N ú m  2 . 2 6 5
Excmo. Sr.: Nombrado por R eff 

decreto dé 3 del actual^ Ministra 
de la Economía Nacional el excei 
lentísimo Sr. D. Francisco Morefip 
Zúlela, Conde de los Andes, qú| 
formaba parte de la Asamblea Ná| 
cional, co:mo representante deí Es| 
lado, y teniendo en cuenta lo p ’i f l  
copinado en el párrafo segundo def 
artículo 18 del Real decreto-ley qu| 
crea y convoca el citado o fg ®  
nisino, ifá ’

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sffl| 
vido disponer, que se declare exíM 
tente en la Asaímblea Nacional u l  
vacante correspondiente a la reprjjf! 
sm toeion del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. pá| 
ra su conocimiento y efectos c0|lg^'G 
siguientes. Dios güarde á V. E. 
chos años. Madrid, 12 dé Noviefiíí 
¡bro de 1928. ” , ft

PRIMO HE RIVERA j 
Señores*.. l - ,■ t I

Núm. 2.266 
Esxemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gí 

ha tenido a bien disponer qué m 
Comandante de Infantería D. Lu^| 
Boix Ferrar, destinado p;o£ Real ó 3  
den de 6 del mes actual a la DireciciOT 
.geiic.-''1 Ttorrugcos y ICploSi.̂ B 
<-.n vacante dé plantilla, cb n t ih i^
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.si 11 perjuicio ele su nuevo destino, 
eleseinpeñaiieío la comisión que le 
fue conferida en 3a Secretaría au
xiliar do esta Presidencia por Pie al 
orden de 13 de Octubre de 1926 
(G a c e ta  del 15).

Do lie al orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguió] ¡les. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviem 
bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señeros ..

REAL ORDEN 

Núm. 2.267.
Excmo. Sr.: Nombrado, por Real 

orden de 3 del corriente mes 
(D. O. 243), Ayuda ule do Campo 
del Jefe superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos, el Coman
dante de Estado Mayor D. José Ce
rón González, que había sido de
signado por Real orden de 25 de 
Noviembre de 1927 (Gaceta 331) para 
formar parte de la Comisión de la 
M-edalla de la Paz de Marruecos,

S. M. el R ey  (q . D. g.) lia tenido 
a bien disponer que cese en la 
Comisión de referencia el mencio
nado Comandante Cerón, siendo 
sustituido por el de igual empleo 
de Infantería D. Luis Boix Ferrer, 
destinado en la Dirección general 
de Marruecos y Colonias por Real 
orden ele 6 de Noviembre actual.

Q)e Real orden lo digo a V. E. pa- 
,ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1928.

p. d ..
El Director general interino,

DOMINGO DE LAS BARCENAS 

Señor...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.040.
Excmo. Sr.: Recibida la comuni

cación de Y. E. dando cuenta de 
que, convocada a concurso la pro
visión de la Oficialía de Sala en la 
!de lo Gonteneiosoadministrativo do 
ese .Tribunal, vacante por defunción 
(dé. D. Enrique Yebra Pérez, para 
■sUnder a las necesidades urgen-, 
.tes* del servicio, habilitaba para 

; ^desempeñarla con carácter in teri- 
j ño^a D. Anselmo García Yebra, que 
! reúne las condiciones legales ne- 
; cesarías.

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien aprobar dicha propuesta, 
confirmando la habilitación de don 
Anselmo García Yebra para que in
terinamente desempeñe la plaza de 
Oficial de Sala vacante en ia de lo 
Gonteneiosoadministrativo.'

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madridf'9 de Noviembre 
de 1928.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal &un 

premo de Justicia.

Núm. 1.041.

lim o. Sr.: Vista la instancia ele-i 
vada a este Ministerio con fecha 
3 del corriente, por D. Andrés Con
de Gómez, Secretario judicial de ca
tegoría de entrada, en situación de 
excedencia, que solicita su reinte- 
gi ac ión al servicio activo,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
u bien acceder a lo solicitado poi: 
hallarse en condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviem 
bre de 1828.

PONTE

Señor D irector general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 1.042.
limo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 31 de Octubre último 
(Gaceta de 9 del actual),

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero segun
dó, con la antigüedad de 16 de 
Septiembre próximo pasado y suel
do anual de 3.500 pesetas, a José 
López González, que lo era terce
ro, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus 
servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra s*. conocimiento’ y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Noviem 
bre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Laceres.,-

Núm. 1.043.

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Conseia de Ministros

de 31 de Octubre último (Gaceta de 9 
del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero cuarto, con, 
la antigüedad de 9 de Septiembre pró
ximo pasado y sueldo anual de 2.500 
pesetas, a Jesús Barreño Maroto, que 
lo era quinto, con destino en eso 
Tribunal Supremo, donde continuará 
prestando sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1928.

PONTE ■

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de Justicia.

Núm. 1.044.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 31 de Octubre último (Gaceta de 
8 del actual),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha fenicio 
a bien disponer que José Darriba Jus
to, Portero quinto, reingresado en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, preste sus servicios en esa 
Audiencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, significándole al propio tiempo 
que el referido Portero-Done su do-? 
micilio en esa población y sirvió el 
último cargo en la Escuela de Náutica 
de La Coruña. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Orense.

Núm. 1.045.
Excmo. Sr.: Por la Real orden nú

mero 1.035 de este Ministerio, dé 8 de 
los corrientes (G a c e t a  del 11), se ha 
hecho nueva designación de Inter
ventor-Delegado de la Presidencia 
de ese Alto Tribunal, en su fun
ción de Interventor general de. la Ad
ministración del Estado, en este De-i 
partamento, a causa de su reciente: 
cambio de nombre; tpero hallándose* 
designado y en ejercicio, en virtud de 
Real orden de 16 de Octubre de 1925, 
otro funcionario con igual carácter, 
de Interventor-Delegado dé esa Pre
sidencia en la Dirección general dé 
Prisiones, por no poder abarcar, el del 
Ministerio el número y la compleji
dad de expedientes y cuentas que sé 
tramitan en el expresado Centro di-? 
rectivo,
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S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien ■ disponer que continúe desem
peñando la función de Interventor-. 
Delegado de esa Presidencia en la Di
rección general de Prisiones D. Cris-, 
pulo García de la Barga y García, Jefe 
de Administración de prim era clase 
del Cuerpo adm inistrativo de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembe de 1928.

PONTE
Beñor Presidente del Tribunal Supre

mo ele Hacienda.

Núm. 1.048.
Ilm o. S r.: Visto el expediente in

coado con m (> t i v o del examen del 
proyecto de Estatutos que para regir 
en ese ilustre Colegio' de Abogados 
lia sometido Y. I. a la aprobación de 
.este Ministerio; y

Resultando que la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza hace al 
proyecto l a s  siguientes observacio
nes: al artículo 27, que a la frase 
“sólo podrán ser suspendidos los Abo
gados en el ejercicio de la profesión, 
entre otros casos, por auto de Juez 
com petente”, debe añadirse “Juez o 
T ribunal competente ”, al objeto de 
arm onizar tal precepto con el núm e
ro G.° del artículo 749, en relación con 
el 443 de la ley Procesal civil; al a r
tículo 29. párrafo segundo, que debe 
desaparecer, pues la frase “Los Ju e 
ces y Tribunales vendrán obligados a 
consignar en acta la protesta antes 
indicada y sus causas'1, no tiene su 
lugar adecuado en unos Estatutos de 
un Colegio de Abogados, ya que se 
tra ta  de imponer obligaciones a Ju e 
ces y Tribunales que no las, pueden 
recib ir sino en su ley Orgánica y por 
mandato superior; al artículo' 33, 
para evitar confusiones, que' se le en
miende en el sentido de expresar ;en 
so núm ero 3,°: ^Suspensión .en el 
ejercicio; de la Abogacía h a s t a  seis 
m eses”; ál artculo 34, referente jal 
procedimiento para  imponer las co
rrecciones que establece, qué contra 
la imposición de las prim era, segunda 
•jg tercera no .se dé ningún' recurso, 
$ué se modifique en el sentido Sé ad
m itir para  la tercera* el mismo récur- 
so que para  la cuarta, pues sé trata: 
de una suspensión en él ejercicio de 
k  profesión qué reviste; positiva gra- 
p d a d  y trascendencia, ya qué puéde 
llegar hasta, seis meses; al mismo ar^ 
ieupq 34, en éü- ^

tra ta  ele la recusación de los miem
bros de la Junta  de gobierno y ma
nera de sustitu ir a los recusados, que 
se prescinda de las palabras [“que se
rán  irrecusables”, p u e s  esto podría 
dar lugar a que el expedientado fuese 
juzgado por enemigos suyos manifies
tos; al artículo 35, en el que' se esta
blece la facultad a la Junta  general 
extraordinaria, a propuesta de la de 
gobierno y previo expediente con au
diencia del interesado, para expulsar 
a éste por tres distintas causas, que 
la segunda, señalada con la letra B, 
se redacte en el sentido de exigirse 
que concurran reiteradas y g r a v e s  
faltas, de decoro, algunas de las cuales 
hubiesen sido corregidas con suspen
sión de más de seis meses, y no co
mo* se redacta en la propuesta origi
nal ai decir que baste 'alguna de esas 
faltas graves para acordar la expul
sión, porque esta es una sanción de 
excesiva gravedad para que la ju s ti
fique una sola de esas faltas: 

Resutando que la Sala de gobierno 
del T ribunal Supremo, ele acuerdo con 
el Fiscal, informa en el sentido de 
proponer la aprobación del proyecto 
de Estatutos con las siguientes mo
dificaciones : Que al hablar en los a r
tículos 3.°, 5.° y 7.° de los títulos dé 
Licenciado en Derecho se adicione la 
mención de los Doctores, cuya p re
sentación excusará la del de Licencia
do; que se adiiones el texto del art. 10 
con el último párrafo del artículo 5.° 
de los Estatutos vigentes del iustre 
Colegio de Abogados de Madrid, par
que ello hará más cumplida la ga
ran tía  de todos los derechos en le qué 
respecta a la facultad dé la Junta dé 
gobierno; para denegar o suspender 
solicitudes de incorporación y recur
sos de alzada; y que el texto del a r
tículo 18 debe ser sustituido por él 
del artículo 12 de los citados Esta-* 
tutos del Colegio de Madrid, que tra 
ta  de igual n*ateria y en forma más 
concreta y  comprensiva, haciendo o 
salvando la referencia en' cuanto al 
caso de; corrección al artículo 33 del 
proyecto que se estudia:

Considerando que el proyecto so
metido a la 'aprobación del Ministe
rio reúne, tanto en su conjunto como 
en sus detalles, las necesarias condi
ciones de carácter jurídico p a r a  el 
normal funcionamiento dé la entidad 
a que está destinado, por Ió que pro
le ede su aprobación, péró éon las ad i
ciones y* modificaciones propuestas 
por los Organismos informantea, cu
yas razones son por todos conceptos 

'fci&ÁdjMcs,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha Ion ido ó 
bien aprobar el proyecto de E statu
tos para el régimen y gobierno de> 
ilustre Colegio de Abogados de esa 
ciudad, con las modificaciones ante
riorm ente expresadas que constan en 
ios respectivos artículos de ios cita
dos Estatutos, q u e  juntam ente c o n  
todos ellos se publican a continuación 
de esta Real disposición.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de N o v i e m b r « 
de 1928.

PONTE
Señor Decano del ilustre Colegio de

Abogados de Zaragoza.

ESTATUTOS
del ilustre Colegio de Abogados d* 
taragoza , a  que se refiere la Rea 

orden que precede.

CAPITULO PRIMERO

B el  Colegio y sus Estatuios.

. Artículo; 1.° El Ilustre Colegio í\4 
Abogados cíe Zaragoza, que de anti
guo viene funcionando ai amparo ele 
la legislación vigente y con la misión, 
y objeto que la misma asigna a talos 
Corporaciones, se regirá por los pre
sentes Estatutos.

Artículo 2.° Todos los Abogados de 
este Colegio, desde el momento de su 
incorporación, quedarán sometidos a 
los preceptos de estos Estatutos, a 
cuyo cumplimiento deberá Hoyarles 
más aún que el precepto legal, el 
bien entendido compañerismo, el má£ 
alto concepto de la investidura y el 
inefable' amor a la justicia.

CAPITULO II

De la adm is ión  al e jercicio  de la Abo
gacía.

Artículo 3.° Sólo los Licenciados < 
Doctores en Facultad de Derecho con 
sus títulos correspondientes, sin di- 
ferenia alguna por razón de sexo, se
rán  admitidos al ejercicio de la Abo
gacía en Zaragoza, previa su incorpo
ración a este Colegio.

Artículo 4.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán  
ejercer su profesión en Zaragoza, sin 
el requisita’ de incorporación, los 
Abogados que sólo» traten de defen
derse en asuntos propios o de sus pa
rientes, dentro- del cuarto grado* de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

Quienes se hallen en 'este caso, de
berán solicitar previamente del D e
cano su habilitación, acreditando do
cumentalmente su aptitud legal.

Concedida la habilitación, el Abo 
gado en aquellas funciones d isfru tará 
de todos los honores y consideracio
nes correspondientes, y será, en sí 
caso amparado por el Colegio, e- 
iguales términos que si fuese colé 
gial
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CAPITULO III
D e la incorporación, al C oleg io .

'Artículo 5.° Para los Licenciados 
$ Doctores en la Facultad de Dere
cho, que no se propongan ejercer la 
■abogacía en Zaragoza, la incorpora
ción a este Colegio es voluntaria.

Articulo 6.° La incorporación de-, 
herá solicitarse en fonma de instan
cia dirigida al Decano, en la que el 
Aspirante consignará si se propone 
ejercer la profesión y si pertenece ya 
& otro u otros Colegios.

Artículo 7.° Los aspirantes pre
sentarán el correspondiente título de 
Licenciado o Doctor en Facultad de 
Derecho, original o testimoniado.

Los que se propongan ejercer la 
profesión, presentarán además cuan
tos documentos considere necesarios 
la Junta de gobierno para acreditar, 
en caso de eluda, sus condiciones le
gales a ese efecto-.

Los clérigos, en este caso, deberán 
acreditar la Licencia del Ordinario, 
Besando cuando le sea retirada.
. Artículo 8.a No 'Obstante lo dis
puesto en el artículo anterior* podrá 
otorgarse la incorporación de los 
/¿bogados, que pertenezcan a otro Co
legio, sin acompañar a la solicitud 
j>tro documento que la certificación 
¿pie acredite esta circunstancia, en la 
gutQ además, se expresará si ejerce’ 
p vm la- profesión, si se halla o no 
¿U Corriente’ en el pago de las cuotas 
que le hubiesen sido repartidas, si 
levantó las cargas anejas a los Cole
gios y si se le impuso alguna correc
ción disciplinarla y cuál fuere ésta.
¿ Artículo 9.* Las solicitudes de in
corporación serán suspendidas o de
legadas siempre que quienes las for- 
Jaulen se encuentren comprendidos en 
¡alguno de los casos siguientes: 
y Primero. No haber cumplido los 
Requisitos necesarios para su incor
poración, según estos Estatutos, o 
existir dudas respecto a la legitimé 
|ad y certeza de los documentos pre- 
¡féntádos, mientras no se reciban las 
^cordadas o compulsas oportunas.

Segundo. No haber cumplido la 
edad de veintiún anos.
• Tercero. Haber sido condenado a 

’penas aílie livas sin haber obtenido 
yehabiülación; o estar suspenso, en el 
Ejercicio de la profesión en virtud de 
¿entonela firme o de’ corrección dis
ciplinaria impuesta por la Junta de 
gobierno de otro Colegio, o hallarse 
procesarlo o condenado por delito 
considerado por la Junta de gobierno 
corno ín laman te o afrentase.
- Cuarto. Haber sido expulsado de 
otro Colegio por cualquiera de las 
can-as enumeradas en el artículo 35.

Quinto. Haber dejado de satisfa- 
(jci on otros Colegios las cuotas ordi- 
m-riais o extraordinarias que le hu- 

jdataran sido Impuestas, mientras no 
las í̂disiagg.

bcxfu. Haber sido corregido disc-L 
pi mar lamente en otro Colegia dos o 
v!*!-? * Í;'CÍ'S Por causas que ostensi- 
mevaeme hagan desmerecer en el 
concepto profesional a juicio de la 
Junta (le gobierno. '

cr-d¡mu. tener cualquier otro im

pedimento legal para ejercer la Abo
gacía.

Artículo 10. La Junta de gobierno, 
después do practicar las diligencias 
y recibir los informes que estime 
oportunos, acordará o denegará las 
solicitudes de incorporación.

Si la Junta de gobierno denegase
0 suspendiese la incorporación pie- 
tendida, lo comunicará al interesado, 
haciendo constar los fundamentos de 
su acuerdo.

El -interesado podrá acudir en alza
da, dentro de cinco días, para ante 
la Junta general, que habrá de cele
brarse dentro del plazo máximo de 
otros treinta días, y que resolverá 
sin ulterior recuso.

El perjudicado podrá entablar con
tra la decisión de la. Junta general 
reclamaciones ante los Tribunales, 
que serán ventiladas por los trámi
tes de los incidentes.

Artículo 11. Acordada la incorpo
ración al Colegio, el que la hubiere 
solicitado vendrá obligado a satisfa
cer antes de darse de alta en el ejer
cicio de. su profesión, y en lodo caso 
en el término de ocho días, los de
rechos de incorporación establecidos.

Artículo 12. Cuando el Abogado 
estuviese ejerciendo o hubiese ejer
cido en otro punto, dentro de los 
doce meses anteriores al momento da 
darse de alta para ejercer en Zara
goza, haya o no ejercido en esta casa 
con anterioridad, satisfará una cuo
ta extraordinaria igual a la fijada de 
contribución industrial para un año.

La Junta de gobierno podrá acor
dar excepciones al precepto del pá
rrafo anterior par razón de residen
cia habitual en Zaragoza del Aboga-* 
do que solicita el alta.

Y en todo caso, y por reciprocó 
dad, se exceptúan de dicho precepto 
los Abogados pertenecientes a Cole
gios que concedan a los pertenecien
tes a éste idéntico beneficio.

Artículo 13. Los Abogados colé-? 
giados que dejaran de satisfacer las 
cuotas ordinarias y  extraordinarias 
dentro del plazo señalado podrán ob-

1 tener una prórroga de treinta días, 
i contados desde la notificación del 
¡ descubierto, para verificarlo; y si
; transcurriesen sin que lo verificaran 
; serán eliminados de las listas del Co- 
; legro» perdiendo todo derecho de eo- 
; legiado-s hasta que satisfagan dicha» 
\ cuotas y las sucesivas que se hubie- 
■ ren impuesto a los demás colegiados 
' durante el tiempo de m  eliminación.

Artículo 14. Para la debida efica- 
; da de lo dispuesto en los articulo^ 
' anteriores vendrán los colegiados 

obligados, fuere cual fuere el proce
dimiento que en lo sucesivo m  esta
blezca para el pago de la contribu
ción, a presentar en el Colegio las al
tas y bajas en todo caso, y los re
cibos pagados, siempre que se íes pi
dan.

El Secretario del Colegio remitirá 
cada año a todos los Jueces y  Tri
bunales de su territorio lista com
prensiva de los Abogados. legalmente 

t habilitados para el ejercicio de la 
profesión. Será adicionada rpensuaL 
ájente con las modificaciones que de

ba contener por nuevas altas o ba
jas.

Sólo se permitirá el ejercicio cíe 
la profesión a los colegiados que en 
ella estuvieren incluidos, y no se po-? 
drá exigir a éstos más comproban
tes.

Un ejemplar de esta lista estará 
permanentemente expuesta en las Sa
las de togas de los Juzgados o Tri
bunales incluidos en el radio de ac
ción del Colegio.

A los Abogados que. en ella no figu
rasen se les exigirá por ft>s Juzga-j 
dos y Tribunales - qúe exhiban el car-, 
net de identidad del Colegio, donde» 
además de los datos comunes a tales 
documentos, se hará constar por Se
cretaría haber exhibido el colegiado 
su cédula persona!, o el recibo o el 
alta en su caso de la contribución 
correspondiente, sin cuyo requisito' 
se les impedirá el ejercicio, comunm 
cándolo sin dilación a la Junta de go* 
bierno del Colegio..

CAPITULO IV
Obligaciones y derechos de los Abo

gados colegiados.

Se c c ió n  1.a

En relación con el Colegio y los de-¡ 
más colegiados.

Artículo 15. Todos los Abogados 
colegiados tienen la obligación de le-? 
vantar las. cargas que se les impu
sieren y satisfacer la* cuotas ordina
rias y extraordinarias. Quienes no ío 
cumplan serán automáticamente da
dos de baja, previa la invitación al 
pago por plazo de ocho días.

Artículo 16. La defensa de los po
bres, que. es a la vez carga y honor, 
corresponderá por turno a todos los 
colegiados que ejerzan la profesión 
en el Juzgado- o Tribunal que conoz
ca o haya de conocer del asunto de 
que se trata.

Artículo 17. Los Abogados colé-, 
giados tienen la obligación de parti
cipar a la Junta de gobiernoi sus 
cambios de domicilio, su traslación; 
de vecindad y las ausencias que ha* 
yan de prolongarse por más de seis 
meses consecutivos. .Transcurridos: 
seis meses de ausencia sin aviso po
drá ser el colegiado eliminado de lá 
lista. , i-i

Artículo 18. Los Abogados podrán 
encargarse de la dirección del asunto 
profesional encomendado a otro com
pañero; pero deberán pedir su ve
nia para guardar las reglas de eor*-¡ 
sideración.

La falta de petición de la venia 
constituirá motivo de corrección^ con. 
arreglo al articula 33.

Artículo Ifi. Á  los colegiados que. 
ejerzan la profesión íes está prohi
bida toda publicidad, medíanla anun
cios a reclamos* qué previamente no 
hayan sido autorizados por la Junta 
de gobierno. Esta, una vez compro
bada la infracción de este precepto» 
impondrá ai colegiado la corrección 
que estime, procedente.

Artículo 20. Las Juntas de gobier
no corregirán. disciplinariamente, se
gún las circunstancias del caso, a.los 
oolegiads que por 'cuenta propia - 0 
ajena presten servicios, establezcan o.
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£€túe.n en consultorios juríd icos, o fre
ciendo facilidades y econom ías exce
sivas, que den m otivo p ara  suponer jgue se deprim e el decoro profesional; 
'¡pero podrán  resp e ta r aquellas in icia
tiv a s  que claram ente respondan, a 
fu i  ció de la  m ism a Ju n ta  de gobier
no, al esp íritu  de m utualidad  o a la 
p rotección de los m enesterosos.

A rtículo 21. Los colegiados ten 
d rán  derecho a concu rrir a todos los 
[actos de confra tern idad  o fiestas de 
Com pañerism o p ara  estrechar los la
zos de so lidaridad  y p ara  h o n ra r a 
Otos Ahogados dignos de hom enaje, a 
u sa r  de la biblioteca, a p a rtic ip a r de 
las  labores de cu ltu ra , y a d is fru ta r, 
ien sum a, todas las facultades y p re 
rrogativas  es ta tu í orias.

S ección 2.*
En su relación con los Tribunales .

A rtículo 22. Los T ribunales de 
ju s tic ia  im ped irán  el ejercicio1 de la 
p ro fesión  a" los Abogados que no se 
(hallasen en las debidas condiciones ¡pon arreglo a las leyes y a estos E s- 
ía-tutos, y lo com unicarán  al Colegio.

A rtículo 23. Los Abogados se. p re 
sen ta rán  ante los T ribunales con t ra 
je  negro, y con toga y b ir re te  de la 
feiisma fo rm a que usan  los Magis
trad o s  y Jueces, aunque sin  o tro  d is- 
íin tiv o , excepción hecha de las insig

n i a s  que u sa rán  los individuos de la 
¡Junta de gobierno del Colegio cuan-, 
[do en tal concepto concurran  a to 
peas de posesión, recepciones y de-. 
Jnás actos y  solem nidades oficiales, 
¡así como cuando ante cualqu ier Au-; 
to rid ad  o T ribunal necesiten  hacer ¡Valer esa condición, 
i Los Abogados sólo esta rán  oblíga
lo s  a descubrirse a la en trada  y  s a 
lida  de las Salas a que concurran  
p a ra  la v is ta  de pleitos o causas,, 
gsí como en el m om ento de tom ar la  
¡Venia p a ra  in form ar y  en el de re 
q u e r ir  el P residen te  el ju ram en to  
[exigido por las leyes.
• A rtículo  24. Los Abogados in fo r

in a rán  sentados ante los T ribunales 
Bel fu e ro  común, eclesiástico, adm i
n is tra tiv o  y m ilita r, teniendo delante' 
| í  una m esa p a ra  colocar su s  lia ro s  y  papeles y  h acer los apun tes 
¡que estim en necesarios, aunque su in - 
|e rvenc ió n  no sea ob ligatoria  con a rreg lo  a las leyes.
I  Los asientos de los Abogados se co
locarán  dentro  del estrado, al m ism o 
[nivel y  en la  m ism a p la ta fo rm a en 
] |u e  se hallen  instalados los del T r i 
bunal ante quien  inform en, situándo
los a am bos lados de la m esa que* el 
t r ib u n a l  ocupe, de modo que no den. 
m  espalda ai público, y  en com uni
cación d irec ta  con sus defendidos.
I E n  todo casó, cada uno  d e  los L e
trad o s  actuan tes podrá designar un  
gonipañero en ejercicio  que le au x i
lie  o su stitu y a  en el acto de la v is ta  !o juicio .
i A rtículo 25. Los Abogados, cuan
do actúen an te los T ribunales, po
d rán  abandonar m om entáneam ente los locales donde éstos funcionen, con la ¡venia del Presidente.
Á A rtículo 26. Los Abogados que sé 
hallen  procesados y se defiendan a s í 
ínism os usarán  el tra je  profesional y

ocuparán el sitio  establecido p ara  los 
L etrados. Si tuviesen otro defensor 
ocuparán el lugar que el T ribunal 
les señale.

A rtículo 27. Los Abogados no po
d rán  ser suspensos en e.l ejercicio  de 
la  p rofesión sino en v ir tu d  de sen-, 
tenc i a firme, o por au to  del Juez o 
T ribunal com petente, o por acuerdo 
de la Ju n ta  de gobierno del Colegio, 
con arreglo a las facultades que se le reconocen en estos E sta tu tos.

A rtículo 28. En todos los T rib u 
nales, y según las condiciones de los. 
locales donde funcionen, se designa
rá  u n  sitio  separado del público, y, 
a se r posible, con las m ism as c ir
cunstancias del señalado para  los 
Abogados actuantes, a fin de que pue
dan ocuparlo los demás L etrados que, 
v istiendo el tra je  profesional, qu ie
ran  p resenciar los ju icios y las v istas públicas.

A rtículo 29. Si por cualquier di-, 
sen tim ien to  entre el Juzgado o T r i
bunal y el Abogado que actúa considera  éste que se coarta  la indepen
dencia, am plitud  y libertad  necesaria s  p a ra  Cumplir sus deberes p ro 
fesionales, o que no se g uarda  la con
sideración debida al p restig io  de su 
profesión, podrá hacerlo  constar así 
ante el Juzgado o T ribunal, dando 
cuenta de lo ocurrido  a la Ju n ta  de 
gobierno; después de recoger los in-. 
formes, y antecedentes que estim e ne
cesarios fo rm u lará  las reclamacio-, 
nes que considere procedentes,

A rtículo  30. Cuando la  Ju n ta  de 
gobierno, en casos de esta índole, se 
considere desatendida en las m edidas que cerca de los T ribunales de ju s 
ticia, o A utoridades liaya solicitado, 
velando p o r el decoro de la profe-. 
sión;, convocará a  Ju n ta  general ex tra 
o rd inaria  p a ra  adop tar las m edidas 
que estim e necesarias en defensa de 
p restig ios desatendidos o vulnerados.

CAPITULO V
De los honorarios profesionales .
A rtículo  31. Los honorario s de 

los Abogados no  es ta rán  su jetos a 
A rancel; pero  podrán  ser im pugna
dos por excesivos o indebidos, con a rreg lo  a  las leyes.

A rtículo  32. Ello, no obstante, po
d rá  u tilizarse  el procedim ien to  p re 
v io  que se contiene en las reg las s i
g u ien tes:

a) Todo L etrado  podrá re m it ir  a l 
com pañero d irec to r de la p a rte  con
tra r ia , antes de p ed ir l a  tasación dé 
costas de los autos, copia de la m i
n u ta  de sus honorarios en el asunto.

E llo deberá hacerlo  con carta, bien 
d irectam ente, bien por conducto del 
Colegio, donde constará la entrega.;

b) Todo L etrado q tó  en tal caso 
se crea obligado a impugnar, la m i
n u ta  de su  compañero, deberá anun
ciarlo  a éste por carta  en la form a referida, dentroi de los cuatro  días si
guientes al en que recibió la copia.

c) E l Letrado1 que. reciba el anun 
cio podrá, dentro  de los cuatro días 
siguientes, so lic ita r de la! Ju n ta  de 
gobierno; u n a  tasación.

i d) La Ju n ta  de gobierno* en un a

de las dos prim eras  sesiones o rd ina
r ias  que celebre, y con audiencia de 
ambos Letrados y v ista  de los datos 
que los mismos le envíen, d ic tam i
nará, lo notificará al peticionario y 
éste y su compañero impugnador que
d arán  e¡n libertad de obijir, (según 
su criterio.

e) El dictamen de la Jun ta  de go
bierno' no prejuzgará lo que ésta pue
da informar al Tribunal, en vista de 
ios autos en caso de impugnación.

Pero  si el p r im er informe hubiese 
sido favorable al Letrado que lo p i 
dió y el segundo no, ese Letrado no 
tendrá que pagar las tasaciones, sal
vo que en la exposición de hechos 
en que se basó la p rimera hubiese 
incurrido en inexactitud manifiesta.

CAPITULO VI
De la jurisdicción disciplinaria.
Artículo 33. Pa ra  hacer eficaz la 

autoridad en sií actuación estatutaria, 
la Ju n ta  de gobierno podrá imponer 
a los colegiados las correcciones si
guientes :1.a' Apercibimiento de oficio.

2.a Reprensión.
3.a Suspensión en el ejercicio de

la Abogacía hasta seis meses.
4.a Suspensión en el ejercicio ds

la Abogacía hasta  de un  año,.
A rtículo 34. P ara adop tar las 

acuerdos a que se refiere el artícu lo  
an terio r, será  indispensable la fo rm a
ción de expediente con audiencia y  
adm isión de p ruebas al interesado; 
la Ju n ta  de gobierno d ictará su reso
lución en el térm ino m áxim o de* un 
m es; con tra la im posición de la p r i
m era o segunda corrección no 'se da
rá  recurso  alguno, y  contra la im po
sición de la te rcera  o cuarta  correc
ción, el interesado podrá in terponer 
recurso  de apelación para  ante la Jun-. 
ta  general ex trao rd inaria .

E n  los expedientes de este artícu-: 
lo, los m iem bros de la Ju n ta  de go
b ierno serón recusables por causa de 
enem istad  o de incom patibilidad. P a
r a  conocer de este incidente, así como 
p a ra  los de asunto principal, caso 
de declarada recusación o justificada 
abstención, la  Ju n ta  de gobierno se 
com pletará con colegiados que hayan  
pertenecido a ella designados por in 
saculación. E l incidente de recusación 
habrá de tram ita rse  y resolverse en 
el plazo m áxim o de quince días.Artículo 35. La Junta general extraordinaria, a propuesta de la de go-: bierno, y  previa la formación de expediente con audiencia del interesado, podrá áoordaií la  expulsión de cualquier colegiado en los casos s i- ( 
gu íen les: 1A) Cuando fuese condenado en 
sentencia firme por delito  estimado 
$n el concepto público a juicio  de la 
Ju n ta  general como infamante y 
afrentoso; yB) Cuando por reitéretelas y gra- 
ve’s faltas de decoro, algunas de la» 
cuales hubiesen sido corregidas con 
suspensión de más de seis meses, se 
hiciere indigno, a juicio de la Jun ta  
general, de pertenecer al Colegio de 
Abogados.
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CAPITULO VII
De la Junta de gobierno.

Articulo 36. Al frente del Colegio 
Jiabrú una Jimia de gobierno cons- 
U luida por un Decano-, cuatro Dipu
tados, un Bibliotecario-Contador, un 
Tesorero- y un Secretario.

Articulo 37. A la Junta, de gub i cr
eo corresponde:

1.° Decidir respecto- a la admisión 
de ios Abogados que deseen incorpo
rarse al Colegio;

2.° Velar por la buena conducta
los Abogados.

3.° impedir el ejercicio de la pro-, 
lesión a quienes no se hallen dentro 
de las condiciones legales, eliminan
do de las listas del Colegio a los co
legiados aludidos en ios artículos 14
v i o .  ,  ■ • - ; !Si- I

4.° Determinar las cargas y cuo-; 
tas que lian de satisfacer los cole
giados para atender a los gastos y
obligaciones del Colegio.

5.° Regular los honorarios de los 
■\bogados en los casos previstos por. 
estos Estatutos y cuando los Tribu
nales pidan su informe con sujeción 
a lo dispuesto en las leyes.

G.° Convocar Jun ta  generales or- 
1 huirías y extraordinarias, señalando 
A orden del día para cada una, y eje- 
juta;,: sus acuerdos.

7 J  Ejercitar las facultades discá- 
éliuirias respecto a ios colegiados.

BA Recaudar, distribuir y admi
nistrar los fondos del Colegio y redac
tar sus presupuesos y rúenlas anua
les*

U,° Nombrar y remover los em
pleados y dependientes del Colegio.

10. Llevar los turnos que’ proce-, 
■dta entre los colegiados.

11. Procurar por cuantos medios 
m íéii a su alcance fomentar las co
rrientes de respetuosa cordialidad 
q m  ligan en sus funciones a los co- 
tegi&dos con los individuos con quie
nes se relaciona el ejercicio1 de lá 
áhbfacla.

12. Promover cerca del Gobierno 
f  m  las Autoridades cuanto conside
ran beneficio-so' para el Colegio, para

intereses de la abogacía y de los 
Abogados y para  la más pronta, eco
nómica y" eficaz administración de 
I n i c i a ;  "instar las responsabilidades 

procedan contra funcionarios, y 
e x i l i a r e s ,  en todas las jurisdicción 
wm, y  defender a los colegiados que 
íuerei) molestados o perseguidos* en 
t i  desempeño de sus funciones pro
fesionales o con ocasión de ellas, 
S ^ h d o  lo entienda justo y proce-

Concurrir, en representación 
Colegio, a todos los actos oficía

t e ,  procurando revestir su actuación 
fca mayor autoridad y brillantez, 

v-ú t&. Informar de palabra o por es- 
en moruro del Colegio en cuan- 

o iniciativas parlamén- 
o del ttobférno lo requieran, 
su entender, y particularmeií- 

m  *yf\ las que. afecten a tus Ahogados . 
^mvclivai nenie o por su colectiva

.. social. . - ■
fbo ¿sombrar las Comisiones ’úe.

colegiados. que juzgue necesarias pa
ra  objetos concretos. '

16. Dictar los Reglamentos de o,r-: 
den interior que osllme conven i en 1 es.

17. Emitir los laudos, arbitrajes, 
consultas y dictámenes que sean en
comendados al Colegio.

Artículo 38. Para poder celebrar 
sesión la Jun ta  de gobierno; será pre
cisó' concurra a la misma mayoría ab
soluta de sus miembros.

El Secretario, en ¡su caso,, hará 
constar en el libra de actas, por dili
gencia, el hecho de noi haberse podi
do celebrar, pqr falta de número; la 
sesión Convocada, expresando loa se
ñores que han acudido y los que no 
han concurrido y las causas de la in- 
comparecencia de éstos si lo- consta
ren, o que no le constan, si así fuere.

L oíS acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos entre los concurrentes 
a la sesión.

Artículo 39. Corresponde al De
cano :

a) Convocar y presidir, con voto 
de calidad ¡en caso de empate, las 
Juntas generales y lais de gobierno, y 
ejecutar sus acuerdos.

b) Representar oficialmente al Co
legio) en sus relaciones con los Po
deres públicos, entidades, Corporacio
nes y personalidades de todo orden.

c) Expedir los libramientos para 
la inversión de los fondos del Cole
gio; . ,* 5¿

d) Proveer en todo lo que ocurrir 
pueda, con carácter de inaplazable’ 
urgencia, a reserva de la resolución 
por la Junta  de gobierno o por la 
general, cuando a éstas corresponda.

e) M antener con todos los com
pañeros  una  re lac ión  asidua  de 
protección y consejo, p rocurando  
que su celo constituya  u n a  a l ta  
tu te la  m oral que am pare  a los dé
biles y perseguidos, asesore  a los 
inexpertos*, encauce a los e x tra 
v ia d o s  y ee r r i ja  a los contum aces, 
de te I suerte , que su rectitud., su 
rever ida <1 y su  afecto sean  e je m 
plo p a ra  todos.

Artículo 40. Corresponde a los 
Diputados especialm ente  velar por 
la buena conducta de los colegia
dos, dando cuenta  a la J u n ta  de 
gobierno de cualquier  queja  que se 
les diese pqr actos que puedan  la s 
t im ar  el decoro profesional, e in s 
truyendo por tu rno  los expedientes 
de jurisdicción disciplinaria.

D esem peñarán  las demás funcio
nes que Ja J u n ta  de gobierno, los 
E s ta tu to s  o las leyes les encom ien
den.

Y sus cargos e s ta rá n  num erados,  
a íin de su s t i tu i r  en siis funciones, 
por su orden, al. Decano, cuando 
éste, por cualqu ier  causa, no p u 
diera ac tua r ,  y por orden in v e rso ,  
ai B iblio tecario-Contador, al T e s o 
rero  y al Secretario , mi los m is
mos casos.
• Artículo 41. El B iblioleeario- 

C on la do r cu i d ar  a de 1 a o r g ah i z a - 
c ión , éoh s erVa c i ó n ' v me j ór a de la 
'Biblioteca e in te rvendrá  las o pera -  
.clones de Tesoréríav v..

'•;i Aftfcúló : 42v - El ‘Tesorero ' reoau- 
.dará y conservará  los fondos p e r -  
rénééiéfítés al "Gbíe$iOy / págdndo”'" los

libram ientos  que expida el Decano, 
con la tom a de razón de Coixta- 
ducía; llevará  p a ra  la debida fo r 
malidad, los libros co rresp o n 
dientes, y p re se n ta rá  a la J u n ta  dé, 
gobierno sus cuentas  an tes  del 10 
de Enero, y sus proyectos de p re 
supuestos  an tes  del 10 de Noviem
bre de cada año, a los efectos ex
presados  en los a rtícu los  37, nú-* 
mero 8.°; 47, núm ero  2.°, y 4 8, n ú 
mero 1.°

Artículo 43. El Secretario  rec i
b irá  y t r a m i ta r á  todas las solici
tudes y com unicaciones que se di
r i ja n  al Colegio, dando cuenta  de 
ellas a quien proceda; se rá  el fe 
datario  de los actos de la Corpo~] 
rac ión  y sus ó rganos;  l levará  y  
conservará  los expedientes, así per-: 
sonales de cada uno de ios Cole
giados, como los demás que se ins-5 
fruyan, y fo rm a rá  cada año las l is 
tas  de los Abogados del Colegio, 
expresando su antigüedad, clomici-, 
lio y s ituación  en relac ión  con el 
ejercicio profesional.

Artículo 44. Los cargos de De
cano, Diputado p r im ero  y Diputa-: 
do segundo se p roveerán  en colé-: 
g iados que lleven m ás de veinte; 
años de ejercicio de la profesión  
en Zaragoza, y los re s ta n te s  car,-' 
gos de la J u n ta  de gobierno en co-: 
íegiados que lleven m ás  de diez 
años en el m ism o ejercicio p ro fe 
sional en Zaragoza.

L as renovaciones se e fec tu a rán  
cada dos años, correspondiendo en 
la p r im era  elección la de Decano, 
D iputado segundo, Diputado cuarto  
y Tesorero , y en la segunda la dé 
D iputado . prim ero , D iputado te rce 
ro, B ib lio tecario-C ontador y Se ere.-: 
(ario.

Los cargos vacantes a que no co
rrespondiera la provisión se elegirán 
al mismo tiempo que los demás, aun-: 
que por sólo el bienio hasta la elec
ción siguiente.

Artículo 45. Si en algún momento 
se da él caso de no haber dentro de 
la Junta de gobierno quien pueda sus
ti tu ir  al Decano, 'Bibliotecario-Oonta-, 
dor, Tesorero o Secretario, lo harán 
los colegiados en ejercicio que lleven 
más años incorporados al Colegio. Po
sesionados de las funciones de gobier
no, procederán inmediatamente a con
vocar a Jun ta  general extraordinaria 
para la provisión de cargos vacantes 
de la Junta de gobierno. .

CAPITULO VIII
D e las J unta s  generales.

Artículo 46. El Colegio se reunirá 
en Junta  general ordinaria dos vecés 
al año, precisamente en el último do
mingo del mes de Enero y en el p ri
mero del mes de Diciembre, a las 
once horas.

Artículo 47. La primera Junta- ge
neral ordinaria de cada año, o sea la 
del último domingo del mes de Enero, 
se celebrará con arreglo al siguiente 
orden: :

1.° Reseña que hará cd Decano de 
los acon tee im i en to s m ás im p cu Jaú tés 
•qué durante el año último h a y a n ‘té- 
nido jugar  con relación al Colegio;
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2.° L e c tu ra ,  d is cu s ió n  y  votación"-
de  la  cu e n ta  g en e ra l  de ga stos  e in 
g reso s  del m ism o  añ o  an te r io r .

3.° L e c tu ra ,  d is cu s ió n  y  vo ta c ió n
d e  los d ic tám e n es  que  se co n sig nen  
en  la  co n v o ca to r ia .

4.° Ruegos y  p re g u n ta s .
5y T orna  de poses ión , en  su  caso-,

d e  sus  cargos  r e s p ec t iv o s  p o r  los
m ie m b ro s  de la  J u n t a  de g o b ie rno  e le 
gidos  en  la  g en e ra l  d e .D ic i e m b re  a n 
t e r i o r  q ue  r e ú n a n  las co ndic iones  p r e 
c e p tu a d a s  en estos Esta tu tos ,  p a r a  des
e m p e ñ a r  sus re sp ec t iv o s  cargos,  c e 
sando  aquellos  a q u ie n es  co r re s p o n d a  
sal ir.

A r t ícu lo  48. L a  s eg u n d a  J u n t a  ge
n e ra l  o r d in a r i a  de cada  afra, o sea  la 
del p r i m e r  dom ingo  del m es  de  D i 
c ie m b re ,  se c e le b ra rá  con a r reg lo  al 
s ig u ie n te  o rd e n :1.° Lectura y aprobación del presupuesto formado por la Junta de gobierno para el año siguiente.2.° Elección para los cargos vacantes de la Jun ta de gobierno' cuando proceda.Artículo 49. A este último objeto, aprobado el presupuesto, se cons-f titu irá  la Junta de gobierno en mtesa electoral, con los cuatro electores más modernos que se hallen en el salón de sesiones, los cuales actuarán de Secretarios de escrutinio.Seguidamente comenzará la votación, que durará hasta las cuatro de la tarde.Terminada la elección se verificará  el escrutinio, decidiendo la suerte, en caso de empate, quién ha  de ser el proclamado. *Seguidamente se. proclamará a los elegidos y  se dará por terminada la sesión.

Artículo 50. Las Juntas generales extraordinarias se celebrarán a iniciativa de la Junta de gobierno o a solicitud de diez colegiados, con expresión de las causas que lo justifiquen y asuntos concretos de que haya de tratarse en ellas. Habrán de ¡ celebrarse en el plazo de treinta días, contados desde el acuerdo de la Junta de gobierno en el prim er caso, y desde la presentación de la solicitud en el segundo.Artículo 51. Todos los colegiados podrán asistir con voz y voto a la,s Juntas generales ordinarias y extraordinarias que celebren.Artículo 52. La citación para las Juntas generales se liará por papeletas rubricaj&is por el Secretario, conteniendo el orden del día, y repartidas a domicilio con cinco días, por lo menos, de antelación al señalado para la celebración, salvo casos cuya urgencia aconseje, a juicio de la Junta de gobierno, acortar aquel plazo.
Artículo 53. Sólo podrá tratarse en las Juntas generales de los asuntos expresados en la convocatoria.Todas las proposiciones de que los colegiados deseen se dé cuenta en las Juntas generales deberán ser formuladas por escrito en la Secretaría del Colegio, con treinta días al menos de antelación al señalado para, su celebración, y estar suscritas . por diez, kolegiado^ . J

Ai da rse  l e c tu ra  do las proposie io- .  
nes, la J u n t a  g e n era l  a c o r d a r á  si pro-, 
cede o  110 a b r i r  d is cu s ió n  sobre  ellas.

A r t ícu lo  54. L a s  J u n t a s  g e n era le s  
se c e le b ra rá n  en  el d ía  señalado , y 
c u a lq u ie r a  que  sea  el n ú m e r o  ele los 
colegiados c o n c u r re n te s  a  ellas.  Los 
ac u e rd o s  se t o m a r á n  p o r  m a y o r í a  de 
vo to s  em it idos ,  y  s e r á n  o b l ig a to r io s  
p a r a  todos los co legiados e inapcla-.  
bles.

P e r o  si la  J u n t a  de g o b ie rn o  e n 
ten d ie se  qu e  e:l acuerdo' de la  J u n t a  
g e n e ra l  e r a  c o n t r a r io  a las  leyes  o 
a es tos  E s t a tu to s  s u s p e n d e rá  su  eje-, 
cu c ió n  y  co nvoc ará  s eg u id a m e n te  J u n 
ta  g e n e ra l  e x t r a o r d in a r i a  p a r a  su  re-, 
v is ión . CAPITULO IX
De los medios económicos del Colegio

A rtículo 55. El Colegio con tará para  a tender a sus. fines con los siguien tes recursos económ cios:A) Los productos de sus bienes
propios de toda especie.B) Los derechos de in corpo ración a que se refiere el. artícu lo  11, qm  estab lecerá la Ju n ta  de go-: bienio, conform e al núm ero 4.° del artícu lo  37, y que no podrá exce
der de 500 pesetas.C) Las cuotas ex trao rd inarias 
a que se refiere el artícu lo  i2.D) Las cuotas o rd inarias  y  extrao rd in a ria s  que la Ju n ta  de gobierno. acuerde exigir a los cole
giados., E) Los honorario s por basfan-
teo de poderes, con arreg lo  a la siguien te escala :a) Una peseta para  los ju icios o rdinarios, recursos contencioso- adm inistrativos, ju icios un iv ersales, actds de ju risd icción vo lu n taria  y dem ás procedim ientos no a lu didos de modo especial, cuya cuantía  no exceda de 100 pesetas.b) Dos pesetas 50 céntim os pala los m ism os, cuya cuan tía  sea de m ás de 100 pesetas h a s ta  500.c) Cinco pesetas para  los m ism os, cuya cuan tía  sea de m ás de 500 pesetas has ta  1.000, p a ra  los- c ctos de ju risd icción  vo lun taria , civil y m ercan til de cuan tía  indeterm inada, y para  los actos de ju risd icción vo lu n taria  canónica.. d) Siete pesetas 50 céntimos para los procedimientos al principio dichos, cuya cuantía sea más de 1.000 pesetas hasta 3.Q00.e) Diez pesetas para los m ismos juicios de más de 3.000 pese- tas hasta 10.000, y para los pro-, ceñimientos canónicos contencio.^ sos, como para cualquiera otros no determinados especialmente, su-: bastas administrativas, etc.g) Veinte pesetas para  los m ismos procedim ientos al principio di-: chos, de m ás de 25.000 pesetas,h) Los derechos por los infor-: mes que evacúe la Junta en las líe-: gulaciones de honorarios, a razón de 5.0 céntimos de pesetas por cada uno de los folios de que consten los autos de que; se trata. En los casos a q u e  s e  contrae el ar.-. tieulo. 32, no se percibirá derecho 
nlgnno. ; . . . ...... ... Los. .fiORorarioS icowespom-

dientes á  in form es, dictámenes,consultas, laudos y arbitrajes que cí cualquier concepto se soliciten de Junta de gobierno, cuyos honorarios se fijarán discrecionalmente por las mismas Juntas, teniendo en cuentá las circunstancias de cada caso. Si tales trabajos fuesen solicitados por los Tribunales y  los honorarios al Colegio correspondiera pagarlos a un colegiado, qué litigue en nombre prCh pío, le serán condonados.II) Los derechos pdr expedieióii de certificaciones, a razón de cinco pesetas una.
I) Los bienes- muebles o inmuebles de toda ciase que por herencia o por otro/ título- acricienten el capital- del Colegio.J) Las cantidades qué por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio cuando administre, en cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, cultural o benéfico, de-, terminados bienes <y rentas.

CAPITULO X
D ispos ic iones  a d ic io n a le s > y  IransU  

torias.
1 / El Colegio de Abogados podrá federarse con otros para fines de cuk tura, para la defensa: de los derecho? de los Abogados, para la creación de instituciones benéficas y para, cuanta tienda al (Obtener la representación corporativa en las Cortes o Asambleas Nacionales.
2.a Estos Estatutos podrán s.er re-, visados total o parcialmente en vir~. tud de acuerdo tomado en Junta ge-i neral. Esta Junta general elegirá una Comisión que redacte las modificaciones, las cualos serán discutidas y votadas en Junta general extraordinaria convocada concretamente con tal objeto. í:
3.a La Jun ta de gobierno dictará á la brevedad posible los oportunos Reglamentos de orden interior, Junta de gobierno, Decanato, Procedimientos (administrativo y electoral), Biblioteca, Contaduría y Tesorería, Secretaría, Empleados, elV4.a Habiéndose verificado la ú ltima elección de cargos de la Junta de gobierno en el &fio 1926, la prim erá renovación a que alude el artículo 44t se verificará en el año 1928 en Já segunda Junta general, o sea el priW mer domingo de Diciembre, confort me a los artículos 48 y 49.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 123.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
ihfor¡mado por la D irección gene-’ 
ra l de Pesca y como consecuencia 
de la propuesta  form ulada por el 
T ribunal de oposiciones convocadas 
por Real or den  de 27 de Marzo del 
zurriente ano D. O. núm. 77), pa-
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jra cubrir la plaza de Ayudanta de | 
Jos Departamentos centrales de la 
p i  re coi611 general citada,

S M. el R e y  (q. D. g.) se ña ser-, 
¿vido nombrar, en virtud de oposi
ción, a D. Victoriano Rivera Gallo, 
¡Ayudante de los' Departamentos 
¿centrales de la Dirección ¿ '.'e ra l 
;de Pesca, con el sueldo anual de 
cuatro mil ( 4.000) pesetas, que 
percibirá con cargo al capduio 1.°, 
artículo 4.°, concepto 7,° del pre
supuesto vigente.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 do Noviembre de i 928.

El Vicealniiivníe encargado del despacho,
NICASIO P IT A

ge ñor Director general de Pesca.

Núm . 124.
Excmo. Sr.: Encontrándome de 

¡regreso en esta Corle,, cesa en el 
fiía de hoy, en el cometido de En
cargado del despacho ordinario de 
¡los asuntos de este Ministerio,, el 
Director general ele Campaña y de 
Jos Servicios de Estado Mayor, V i
cealmirante D. Nicasio. P ita y Es* 
jtrada, para el que fué nombrado 
jpor Real orden de 5 del corriente
pies (D. O. núm. 245).
1 Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocim iento y efectos, 
p íos  guardo a V. E. muehas ' ños. 
ftadrid, t2 de Noviem bre de 4928. 

ff , " GARCÍA

Señores D irector general de Cara-. 
( paña y Servicios de Estado Ma

yor. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 680.
lim o. Sr.: El artículo; 4.° del De

creto-ley de 1-5 de Marzo último, 
iutorizando a ;este Ministerio para 
Efectuar la conversión de m il m i
llones de Deuda perpetua al 4 por 
LOO interior, en Deudas am ortiza- 
bles al 3 y 4 por 1(M) de interés 
jánual, dispone que los sorteos pa- 

' ■ ' t su amortización se celebrarán 
m  1.® de Diciembre, 1.° de Marzo, 
1.° de Junio y t °̂ de. Septiembre de 
.uro a año, según el cuadro de amo r - 
ÜL; clon que oportunamente se con- 
feev ío iin r ín .,,

t . s l o s c u ad  i o s , i p, se  p tos; .siem pre-

al dorso de los títulos en las de
más- Deudas amortizadles, no pue
den estamparse en Jos de las de 3 
y 4 por 100 referidas, porque tra.-: 
tándose de una amortización en se
tenta años no es posible su inser
ción dentro del tamaño del titula, 
por diminuta que fuera su u a e 
ración, por lo cual resulta prefe
rible publicar los cuadros corres
pondientes a 280 trimestres dé ca
da una de las  series en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para que los tenedores 
de. los títulos conozcan el desarro
llo de la amortización, consignan
do en el anverso del título el nú
mero y  fecha de la G a c e t a  en que 
se publiquen.

En su virtud,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los cuadros de 
amortización de los títulos de las 
Deudas ainortizables al 3 y 4 por 
100, emisión de 1 * de Abril de 
1928, se publiquen en la G a c e t a  b e  

M a d r id  y  se h a g a  con sta r en  el an-: 

verso ele los títulos la fecha del 
periódico oficial en que aquéllos se 
publiquen.

De Real orden lo digo a Vr. I. pá-. 
ra su conocimiento y cu nplí mentó. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri,d 31 de Octubre de 1928.

GALVO SOTELO 

Señor D irector general de la Deu
da y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Núm. 1.211.

limo. Sr.: Redactado el escalafón 
general definitivo del Cuerpo de 
Carteros urbanas, que se ha fo r 
mado con sujeción a lo  establecí- 

jf 'do en el vigente Reglamento or
gánico éel Cuerpo,, y teniendo en 

; 'cuenta las modificaciones en el o r
den de colocación de los individuos 
que lo constituyen, derivadas del 
eDimplimienCo de las Reales órde
nes de 4 de Noviembre de 1924, 15 
de Agosto de 1925 y  1.° de Julio 
del año actual, procede puMicario 
en la Gaceta d’í  Madrid, aseguran
do al m ismo tiempo su estabilidad 

, de ordenación, por haberse estima
do en él, hasta el momento de ce
rrarlo, ledos los derechos que con 
relación al mismo se han alegado 
y tenían la debida justificación.

No procede por ello dejar paso 
a nuevas reclamaciones, aun cuan- 

y do hayan de ser corregidos los

errores, materiales de redacción 
que en ;el acoplamiento de datóse 
tan numerosos como los que ha ha-i 
bido necesidad de manejar pueden 
haberse cometido.

En atención a lo expuesto y con-; 
folimándose con la propuesta de£ 
esa Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido: 
a bien aprobar el escalafón gene
ral definitivo del Querpo de Car te-; 
ros urbanos, disponiendo que sq 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id * 

(Véase anexo único.)
Es asimismo la voluntad ele S. M. 

que los errores materiales de re-: 
clac ció n que se observen en el in
dicado escalafón se pongan en co* 
nocim iento de esa Dirección gene
ral, de oficio y a requerim iento de 
los interesados, por los Jefes de 
las oficinas donde éstos' presten 
servicio, no aceptándose reclam a
ción de ninguna clase • que pueda 
presentarse pretendiendo o ale
gando derechos por haberse con
cedido- en momento oportuno pla
zo para hacerlo y estar resueltas 
todas las que entonces se form u
laron.

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-; 
drid, 2 de Noviem bre’ de 1928.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director, general de Comu-, 
ni c aciones.

Núm. 1.212.
Excmo. Sr.: El .desarrollo y o 

ganización de la clase Veterinaria 
demandan, como resolución a va-¡ 
rías solicitudes interesando la for-. 
mación de nuevas entidades, el que 
se constituya un solo organismo,, 
en el que puedan alcanzar cumplí-, 
da efectividad los fines económicos* 
profesionales, benéfieos y cultura
les de que tan ostensible muestra 
viene dando aquélla.

Se hallan ahora estas efectiv i
dades desperdigadas en •- diferentes 
G orp «ac ion e%  con carácter oficial 
unas y samioficial otras, sin que 
haya en este momento fundados 
motivos que puedan justificar tan 
variefda organización, no sólo por el 
lim itado número de profesionales 

i:, logran dicha clase, sino por, 
ios idénticos fines que todas ellas 
persiguen. Es, pues, de la mayor, 
conveniencia y razón que convivan 
todos le® Veterinarios en una so
la entidad que, sobre la base de 
los Colegios oficiales, entidades en
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Jas que ac tua lm ente  se ag ru p a  el 
m ayor  núm ero  y en las  que ade
m ás  deben f igurar  cuantos  tengan  
fsus actividades v inculadas  al e je r 
cicio profesional, pueda dar cabida 
«á todos y desa rro l la r  los c itados 
fines p a ra  su m ás amplio p ro g re 
so v < i o ■ " ’ ’ social. '

A estos fines, quedará  consti
tu id a  una  sola entidad ve te r inar ia ,  
;que abarque, con las cu ostiones 
¡profesionales, las de orden ecoñó- 
jtoaico, benéfico y cu ltu ra l  que se 
precisen, quedando todo ello incluso 
ten un  proyecto de Reglamento que 
¡sé p re se n ta rá  a este Gen tro en el 
¡plazo de un  mes por una  Comisión 
[especial, fo rm ada  por D. Cesáreo 
iSanz Egaña, P res iden te  de la di- 
suelta Asociación Nacional Yeteriiva- 
iria Española; D. José López Sánchez, 
'P residente de la Unión N ' ’ sal de 
[VeteiTnarios de E sp añ a ;  D. Félix F. 
'Turégano, por la solic itada Fede
ra c ió n  de Colegios, y D, J u a n  An- 
¡tonio Martín, P res iden te  del Cole
g io  de Madrid, con el Delegado de 
[éste Centro D. Jo sé  G. A rm endá-  
¡ritz, ene o c tua rá  de Presidente .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocimiento y demás efec- 
¡tos. Dios guarde  a V. E. m uchos 
[años. Madrid, 10  de Noviembre dé 
[i 9 2 8.
' MARTINEZ ANIDO
Beñor D irector  genera l de Sanidad.

Núm. 1.213.

Ilmo. S r . : Con arreglo al artículo 
[11 del Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles y al 
¿9 del de las Clases pasivas del Es- 
lado, • • . : ; . j
I (S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
r é  declarar, jubilado al Portéro se-* 
gixndo Francisco Mouriñoy . adscrito a 
J | i  Sección de Telégrafos de Yigo, de- 
Jnendo cesar él día 28 del corriente, 
Jm que cumple la edad de sesenta y  
fuete años.

Vf- (De Real orden lo digo a V. I. para 
fm conocimiento y efectos. Dios guar- 
!§e a Y. I. muchos años. Madrid, 12 
0e Noviembre de 1928.
i MRTINEZ ANIDOm
Señores Directores generales de Co

municaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial m a y o r  de la 
Presidencia del Consejo de. Minís- 
tros y Ordenador de pagos de la 
misma.

    :

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 247.

Ilmo. Sr.: Vis ta  la p ropues ta  del 
Comité ejecutivo del Consejo Su
perior  de F erroca rr i les ,  re la tiva  a 
la suspensión  de determ inados a r 
tículos del Convenio in te rnac iona l 
de Berna, que regula  el t ran sp o r te  
de m ercan c ías :

R esultando que dicha p ropuesta  
se motiva por las razones que a l
gunas  Compañías, p r inc ipalm ente  
las del Norte y M. Z. A., que son 
las que m ás de cerca se re lac io 
nan  con el ex tran jero , han  expues
to, fundadas en las dificultades que 
ofrece en estos m om entos  la ap li
cación ín teg ra  del Convenio, espe
cialm ente  en lo que se reitere a 
la m an e ra  de cobrar  los portes, 
como consecuencia de la fa l ta  ab-.* 
so lu ta  de ta r i fa s  in ternac iona les ,  
todas las cuales fueron  anu ladas  
en el período de la guerra ,  si bien 
en la ac tualidad  se e s tán  o cu p an 
do ás confeccionar las necesa r ia s  
p a ra  los d is tin tos  tráficos m ás im 
p or tan tes  :

Considerando eme son de im p o r
tanc ia  las razones  - a legadas pos- 
las Compañías, porque  la fa l ta  de 
aquellas  ta r i fa s  dificultan ex tra 
o rd ina r iam en te  1 a s operaciones 
inheren tes  al t ra n sp o r te  en la D u 
ina establecida en el Convenio, ai 
desconocerse  por el persona l que 
ha de > erificar las tas  xs. d is ta n 
cias, precios y condi jicnos de ap li
cación de las m ism as  x los d is t in 
tos pun tos  del ex tran jero ,  e lem en
tos  precisos p a ra  rea lizar  las  re fe 
r idas  operaciones, ofreciendo t a m 
bién inconvenientes el p roced i
miento de te rm inado  én el apa r tad o  
3.° del a r t ícu lo  17 del Convenio, 
puesto  que el depósito que obliga 
a rea lizar  al rem iten  té  p a ra  r e s 
ponden de los gastos ,  cuya cuan tía  
no pueda la  es tac ión  deterniixiar, 
aproximadamente en el momento de 
facturación, representaría, sobre todo 
en los casos de facturaciones frecuen
tes p o r  el mismo interesado, la i n 
movilización duran te  bas tan te  t iem 
po de un  capital de im portanc ia :

Considerando que en el segundo 
de los acuerdos del protocolo, que 
t r a ta  de las disposiciones t ran s i
torias , se autoriza  ya la suspensión 
de los preceptos contenidos en los 
ar ticu las  17, 19, 21, 29 y 36, p a ra  
salvar las dificultades que puedan 
provenir de bruscas, variac iones en. 1

el valor, de las m onedas en uso dé 
los d iferen tes  Estados: '

Considerando que aunque en E s 
paña  no se ha llegado a p ro d u 
cir este caso, se ha iniciado, sin 
embargo, a lguna falta  de fijeza en 
n u es tra  divisa m onetaria , lo qué 
por sí solo aconseja  hacer uso dé
las facultades que o torga el refe- 
rido Convenio, suspendiendo t r a n 
s i to riam ente  las disposiciones de 
los artícu los  cuya aplicación, de 
momento, podría dificultad los efec
tos de aquél,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido acordar  la suspensión de los 
citados artícu los  17, 19, 2 1 , 29 3? 
36 del Convenio, haciendo uso de 
la facu ltad  o torgada  en el s e g u n 
do de los acuerdos del protocolo 
re lativo a las disposiciones t r a n 
sitorias, a ju s tándose  p a ra  ello e s 
tr ic tam ente  a lo establecido en el 
mismo. ,

De Real orden lo digo a Y, I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde  a Y. L m uchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1928.

BENJUMEA
Señor D irector  general de Ferro^  

carr i les  y T ranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 
Advertencia .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde e¿ 
mar, desde 0° a 360° a partir  del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentida 
del movimiento de las agujas «e un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al mer idiano de Greenwiclp 
Los alcances dp las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro* 
fundidades se refierén a íá bajamar 
de sizigias equinocciales. Las al ti tu-” 
des se refieren al nivel medio del mar.

Ai recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas,. Derroteros y Libro 
de Faros.

Avisa a los navegantes.
GRUPO 34

Del núm. 870 al 938.

AVISO ESPECIAL
España— Nuevas publicaciones.—*.

Servicio hidrográfico de la Ar
m ada. San Fernando . Agosto, 
1928.
Número 9 79.- -1 oí turna; i u n —Se ha 

publ icad*» y ,m í id . a r a i i <  e n í r e  to
dos loa mn.v :J:v> d 1 Catálogo de pu-
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biieaciones del Depósito Hidrográfico, 
las adiciones y correcciones al Caíá-c 
logo de las Cartas, Planos y Libros 
de 1922, corregido.' hasta el 30 de Ju-. 

o de 1928.
Si alguien a quien pudiese inte

resar no lo hubiera recibido, puede 
dirigirse en demanda del mismo a es
te Servicio Hidrográfico, donde se le 
íaci-li tará gratu i Lamente.

(Aviso- número 970, 25 de Agosto 
íle 1928.)

MISO ESPiSIñL
Adquisición de las publicaciones del 

Servicio Hidrográfico.—  Servicio 
Hidrográfico de la Armada. San 
Fernando, Agosto 1928.
Número 971. —  Información.— Se 

pone en conocimiento de los intere-: 
sados que en lo sucesivo- todas las-, 
cartas, planos y publicaciones del Ser
vicio Hidrográfico de la Armada, se 
adquirirán, bien en las Sucursales 
oficiales de los puertos y Madrid, o 
bien directamente de la administra-; 
ción del Depósito Hidrográfico en el 
Observatorio de Marina de San Fer
nando. . .

(Aviso número 971, 25 de Agosto 
de 1928.)
ESPAÑA. COSTA W .— Ría de VIgo. 

Playa de Ríos y Ensenada de 
Tíes.— Información hidrográfica.
Ser vicio Hidrográfico. Negociado 
de. Derroteros. Agosto, 1928. 
Número 972.— Informar i ó n.— Págí- 

ná 327 del Derrotero nlimero- 2. año 
de 1923.

Suprimir el párrafo número 6 y 
-sustituirlo por el siguiente:

Playa de Río«3. Ensenada de Teis.—* 
Al E. de punta AireiñO’ y corriendo 
hacía el ESE se encuentra una ense
nada, conocida por ensenada de Teis, 
y en ella se ve la playa de Ríos, en 
la que se encuentra la Base Naval 
de Ríos, dentro de su recinto están 
todas las dependencias, talleres, et
cétera, de ella, y fuera de dicho re
cinto algunos almacenes, fábricas de 
conservas, casas, etc.; de la Base Na
val y próximamente al 15° arranca 
un muelle de madera de 180 metros 
próximamente de longitud (ver carta 
88a), y en cuya cabeza, en bajamar 
escorada, quedan cinco metros de 
tigua en dicho- extremo del muelle y 
para iluminar dos escalas que tiene 
se encienden unas luces del almbra- 
do de la Base. Én las inmediaciones 
del extremo ele! muelle hay siete bo
yas de amarre para gabarras, etc., y 
císta línea de boyas queda al Sur de 
Ja en lilac Ion:

Punta Aireiño con Punta Cubillo-,
. por lo cual pasando por el Norte de 
esta línea se va franco de todas las’ 
boyas que existen fondeadas, quedan
do.̂  desde luego, la cabeza del muelle 
ai Sur también de la citada línea. En 
la extremidad oriental de la playa de 

A  !\Vüm ü6Scrnhoea un riachuelo-;* píor 
N^du eliíi descubre en las bajama- 

l ! ' . ŝ 3Sh\s ún arenal extenso-, pro- 
;  ; : A 2 "  ha,' f v  '-í 15- «’rel que existe 

«•■* pipUw «lo la nula y do A i- 
a «a de-^mlWadüra 

-i’ -'- u»í«:s '•íúhu^s, existe

una rampa para las operaciones del 
tráfico-. Esta ensenada ofrece muy 
buen abrigo para iodos los vientos, 
especialmente para los vendavales, 
pudiéndose, fondear en diez metros de 
agua.

(Aviso número 972, 25 de Agosto- 
de 1928.)

Cartas números 88a y 198 A. Sec
ción II.

-Derrotero número 2. Costas de Es
paña y Portgual. Año de 1923. 
COSTA S.— Huefiva (proxim idades). 

Almadraba de “ Muestra Señora 
de la Cinta”— Levantamiento de 
Ea misma.—^Comandancia de Ma
rina de Huelva, 18 de Agosto de 
1928.

Númeroi' 973.— Aviso anterior nú-, 
mero- 601, de 1928 (cancelado).

Posición del centro del pesquero: 
Latitud: 37° 3’ 20” N.— Longitud: 

6o 57’ 15” W  (aproximada).
Detalles.— Se pone en conocimiento 

de los navegantes que ha quedado el 
día 14 del actual completamente le
vado el arte de la almadraba arriba 
citada; dejando, por consiguiente, libre 
el s-itid que ocupba.

(Aviso- número 973, 25 de Agosto 
de 1928.)

“'Cartas números 1.115a  y 629. Sec
ción II.

' BARRUECOS. PROTECTORADO ES
PAÑOL.— Región de Gomara.—  
Punta Pescadores,— Luz estable
cida.— Intervención principal de 
Marina en Marruecos. 21 de 
Agosto de 1928.
Número 974.— Situación. — Latitud": 

35° 15’ N.— Longitud: 1° 31’,5 E.
Detalles.— El 15 del actual ha sido 

establecida una luz fija roja al final 
de la cimentación del muelie en cons
trucción en Punta Pescadores.

'áviso núrm*?/> 974, 25 de Agosto 
de 1928.)
INGLATERRA.—-Chel m sf o rd.—  Se

ñal horaria por radióte!égrafia 
establecida.— Notice to Mariners 
núm. 1.228. Londres, 1928. 
Número 975.— Situación.— Latitud : 

51° 44’ N.— Longitud: 06 28’ E (apro
ximada).

Longitud de onda: 24 metros. 
Potencia: 20 Kw.
Detalles.— Dos veces al día, excepto 

los sábados y domingos, serán trans
mitidas las señales horáriás desde el 
Observatorio* de Greénwích, á las 13 
horas y 21 horas G. M. T. (Una hora 
antes durante la época que rige la 
hora de verano.)

La señal consiste en seis puntos
( ...... ) con intervalos de un segundo;
el empiezo* del punto final indica la 
hora exacta.

Nota.— Las correcciones a esta? fcé-* 
nales horarias serán publicadas pe
riódicamente en la misma forma que 
se hace para la estación de Rugby én 
el Notice to Mariners.

Estas señales pueden ser utilizadas 
donde no pueden recibirse las largas 
longitudes de onda de la estación 
Rugby.

Puesto que. la estación .se encuen
tra en , periodo exper imenial, podrá 
variarse lo longitud de onda y aun 
suspender la transmisión, sin pjevio 
aviso. .

(Aviso número 975, 25 de Agosta 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo- inalés, nú
meros 2 y 2.339.

List of Wireless Signáis, 1928; nú
mero 6.028 B.
COSTA E.— Barco-faro ida Ouim 

Gabbard,.— Reesnplazado por bar
co reserva.— Trin ity House Noti
ce to Mariners núm. 36 de 192-8$ 

Número 976.— Situación. — Latitud:. 
5-2° 00’ N.— Longitud: 2° 4’ E (apro~s 
xi mafia).

Detalles.— Hacia el 20 de Septiem
bre próximo-, el barco faro de Outer 
Gabbard será reemplazado, por mi 
período aproximado- de tres meses, 
por un barco faro de reserva, que 
exhibirá una luz de intensidad mu
cho menor a la permanente y dotado 
con señal de niebla por sirena y cam
pana submarina, en lugar de las se
ñales de niebla por diáfono y oscila
dor submarino de que se encuentra 
dotado el barco faro permanente.

Las características de la luz y se-; 
fíales de niebla permanecen inalte-s 
rabies.

•Se- efectuará el cambio en la. fecha 
próxima que se cita, sin darse nuevo 
aviso.

(Aviso- número- 976, 25 de Agosto 
de 1928.) i

List oí Lights, Part, I, 1928; nú
mero 464.
SUECIA. BALTICO. COSTA E.— Se-, 

derarm.— Luz restablecida.—  No^
tice to Mariners núm. 1.201. Lon 
dres, 1928. i
Núm. 977.— Aviso anterior número 

575, de 1928 (cancelado).
Situación.— Latitud: 59° 45’ N. — • 

Longitud: 19° 24’ W.
Alteración.— La luz blanca de re

lámpagos se ha restablecido, alterán-: 
dose el período de dos minutos a un 
minuto, así :

Luz, ocho segundos; eclípse, 52 &e~: 
gundo-s.

(Aviso número- 977, 25 de Agosto* 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nún 
meros 3.498, 2.362, 2.297, 2.842 B y 
2.252.

List of Lights,. Parí. III, 1926; nú
mero 2.309.
DINAMARCA. ENTRADA AL BAL

TICO.— Kattegai.—  Rorth Romer. 
Alteración en luz.— Notice to Ma
riners núm. 1.198. Londres, 1928.. 
Número 978.— Situación.-—Al N. de 

Laso.
Latitud: 57° 22’ N.— Longitud: 10° 

56’ E (aproximada).
Alteraciones.— El carácter de lá 

luz se ha aliterado de luz blanca; y  
roja, en alternancias, a blanca de gru
po de. relámpagos cada veinte según-, 
dos, así:

Luz, 5,1 segundos; eclipse, 2,0 se
gundos; luz, 1,5 segundos; eclipse, . 2,0 
segundos; luz, 1,5 segundos; eclipse, 
2,0 segundos; luz, 1,5 segundos; eclip
se, 8,0 segundos.

(Aviso número 978, 25 de Agosto 
de. 1928.) - ' , r

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-: 
meros 2.114, 2:289/ 2.842X, 259, 2,339 
y 1.479. ' ' ’ ' b  • ! n*.
■ L ¡s t,o í Ivight?. .Parí. III, i p.26, nú- 

:ém¡£ró 18. : " V : ■ c — cv '
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Gran B elt Helleholm.— Alteración
en luz.— Notice to M ariners n ú 
m ero 1.202. L ondres, 1928. 

r Núm. 979.—(Situación.— En el ex-: 
trem o S. de Agerso.

L atitud : 55° 11' N.—Longitud:' '11* 
[13' E. (aproximada).

Alteraciones.—So han alterado los 
■•sectores de esta, luz de ocultaciones 
fe como sigue:

Rojo.—Desde, los 170° a los 81° (a 
¡través del S.).
^ Verde.— Desde los 81° al 102°. 

Blanco.— Desde los 102° al 105°. 
Rojo.—Desde los 105° al 125°.
'¡Don obscuridad en el resto del ho

rizonte.
(Aviso núm ero 979, 25 de Agosto 

1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-. 

Sueros 2.994 y .326.
! L ist of Libhts, Part. III, 1926, nú-: 
hiero 671.—-Suplemento núm ero 2, 
¡1928.
[ALEMANIA. MAR DEL NORTE.—  

Barco-faro “ Elba I”.— Restable
cido.— Notice to M ariners núme-: 
ro  1.200. L ondres, 1928.
Núm. 980. — Situación.—L atitud: 

54° r  N — Longitud: 8o 13’ E. (apro
ximada):

Detalles.— El barco faro “Elba I ” 
h a  sido colocado en estación, y el bar- 
ico faro reserva, que temporalmente 
piarcaba la estación, se ha retirado.

(Aviso número- 980, 25 de Agosto 
ele 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú^ 
m e r o s  3.261, 1.875, 3.347, 2.182N,
0.482a y  2.339.

L ist of Lights, Part. IX, 1926, nú
mero 631. Suplemento' núm ero 2, 
¡1928.
Río Ems.<— Emden.— Señal horaria 
" establecida.— Notice to M ariners 

núm . 1.195. L ondres, 1928.
Núm. 981.—Aviso anterior núm e

ro 791 de 1927 (cancelado). . , 
Situación.—En el sitio de la anti

gua señal de bola, al E, de la luz Nes- 
feeríand.

L atitud : 53° 21’ N.—L ongitud : 7*
[12' (aproximada).

Detalles.—La señal horaria  de bola 
fee ha reemplazado por una señal ho
yarla luminosa, como sigue :

Se enciende u n a 'lu z  cinco- minutos 
¡antes de la señal, apagándose a las 
k0 h. 00 m. 00 s., 6 h. 00 m. 00 s, 
[12 h. 00 m. 00 s. y 18 h. 00 m. 00 s. 
tiem po Standard (hora oficial de ve
rano), correspondiente a las 23 h. 
[00 m. 00 s.. 9" h. 00 m. 00 s., etcéte
ra , de G. M. T.

Nota.— >3e ruega a los navegantes 
Comuniquen sus observaciones, refer 
y entes a  la visibilidad de la señal, a 
Ja institución “Deutschen Seewarte, 
■Hamburg”.

(Aviso númci^) 981, 25 de Agostó 
Se 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-. 
fin-ero 3.509.

L ist of Lights, Part. IT, 1926, nú
mero 5.012. >
AFRICA. COSTA. N— Tánger* (pro

ximidades) .— Levantamiento de 
alm adraba—  L ’ Ingen ieu r des 
[XTavaux Publics d’ E e ta t. T ánger, 

. ■ 1928. .
Núro. 982.— Avisos anteriores nú-: 

háeros 4-84. y. 5.45.

Detalles,—Las dos almadraba's ins-. 
taladas la  una a la derecha de Haz 
Achacar y  la otra a la derecha de 
Haonara, han sido levantadas.

(Aviso núm ero 982, 25 de Agosto 
de 1928.)
COSTA S.<—Oaho de Buena E spe- 

ra iiza .~E stación  d,e Cape Town. 
Próxima alteración en las seña
les horarias radióte! ©gráficas—

. Notice to M ariners núm . 1.028. 
L ondres, 1928.
Núm. 983— Sí tu ación.—En punta 

Slang Kop.
L atitud : 34° .9’ S— Longitud: 18*

Í91 E. (aproximada).
Señal de llamada.—V. N. G. 
Longitud do onda.— 600 metros. 
Detalles.—Se proyecta hacia el 15 

la señal radío de tiempo existente 
de Septiembre próximo, reemplazar 
por las señales ,radio de1 tiempo de 
Nuevo sistema Internacional. (Sistema 
“Onogo” modificado).

Las series de señales deben ser 
transm itidas diariamente, entre las 
20 h. 56 h. 00 s. y 21 h. 00 m. 00 s. 
G. M. T., correspondientes a 22 h. 56 
h. 00 s. y 23 h, 00 m. 00 s. Standar 
Time (hora oficial).
~ Las señales horarias, que serán 
transm itidas automáticamente desde1, 
el Real Observatorio, del Cabo, por 
intermedio de línea directa terrestre, 
son como sigue:

G. M. T — 20 h. 56 m. 05 s. á 20 h.
56 m. 50 s .   repetidas cinco
veces con intervalos de 10 segundos.

57 m. 00 s. a 57 m. 50 s. — —
repetidas diez veces con intervalos de 
•cinco segundos. ,

57 m. 55 s. a 58 m. 00 s. 55 56 57 
58 59 60.

57 m. 55 s. a 58 m. 00 s. . ? • v 5
Señal horaria.

58 m. 08 s. a 58 m. 10 s. —- s 
08 m. 18 s. a 58 m. 20 s. —-.
58 m. 28 s. a 58 m. 30 s. — a 
58 m. 38 s. a 58 m. 40 s. — •
58 m. 48 s. a 58 m. 50 s. — .
58 m. 55 s. a 59 m. 00 s. 55 56 57 

58 59 60. ¡ ,
58 m. 55 s. a 59 m. 00 s. , ¡ 5 s 1 5 

Señal horaria. ;
59 m.r06 s. á 59 m. 10 s. — — 5
59 m. 16 s. a 59 111. 20 s . -~
59 m. 26 s. a 59 m. 30 s. - —
59 m. 25 s. a 59 m. 40 s . -
20 h. 59 m. 55 5. a 21 h. 00 m. 00 s. 

55 56 57 58 59 60.
20 h. 59 m. 55 s. a 21 h. 00 m. 00 s. 

. . . . . .  Señal horaria.
(Aviso número 983, 25 de Agosto- 

de 1928.)
List of W iréless Signáis, 1928, n ú 

mero 6.41-5.
.TERRANOVA. COSTA S— Isla de 

St. Fierre.— Luz de lie aux chler», 
apagada tem poralm ente.— Notice 
to M ariners núm ero 2,665. 

■shingtori, 1928.
Número 984.—Situación.—L atitu d : 

46° 46’ 41” N— Longitud: 56° 9’ 28” 
W  (aproximada).

Detalles— Informes recibidos  ̂ del 
Gobernador dé las islas de St. Pierre 
et Miquelón hacen constar que, a par
t i r  del 30 de Ju lio  próximo pasado, 
se encuentra apagada la luz de lie 
aux Cliien, hasta nuevo aviso- .

(Aviso núm ero 984, 25 de AgostG 
de 1928.)

L ist -oí Lights, Part. VIII, 1928, nú 
mero 124.
ESTADOS UNIDOS. COSTA B EL  

ATLANTICO— >81© w-York.—  Lo.ng. 
Island.—-Proximidades de Punta 
Montauk.— Luces establecidas.—*
Notice to M ariners núm . 2.763, 
W ásh ing ton , 1928.
Número 985.—Aviso anterior nú

mero 709, de 1928 (véase).
Situación— L atitud: 41* 05’ N— 

Longitud. 71° 56' W.
Detalles.—Alrededor del 22 cíe J u 

nio próximo pasado se establecieron 
en Punta Montauk las dos luces si
guientes :

Luz del malecón E. de Montauk, re 
lámpagos blancos cada tres segundos, 
a s í :

Relámpago, 0,3 segundos; eclipse,
2.7 segundos.

La luz se exhibe a una altura sobre 
el agua de unos seis metros, visibles 
a cinco millas, sobre una caseta cua
drada negra, a cinco metros del ex
tremo del malecón, en las enfilado-* 
nes siguientes:

Faro de Punta Montauk, 98*. 
Cúpula de Montauk, 196° 307 
Earo de la isla Litte Gull, 315V 
Luz del malecón W  de Montauk, re 

lámpagos rojos cada tres segundos, 
así:

Relámpago, 0,3 segundos; eclipse,
2.7 segundos.

La luz se exhibe a una altu ra  de 
seis metros sobre el agua, visible a 
cinco millas, sobre una caseta ..roja 
cuadrada, a cinco metros del extremo 
del malecón, en las enñlaciones si-* 
gu ien tes: ¡

Faro de Punta Montauk, 87° 30\ í 
Cúpula de Montauk, 194°. i
Faro de isla Little Gu.ll, 315° 30\ 1 
(Aviso núm ero 985, 25 de Agosto 

de 1928.) ^
Long Island Sound.;— Connecticut. 

Puerto de Stanford.— Cambio en 
la luz de Pine Island, Range 
Front Light.— Notice to Mariners»' 
núm . 2.670. W ásh ing ton , 1928. 
Núm. 986.—Detalles— El día 43 dé 

Julio próximo pasado la luz de Fine; 
Island Range Front Light se cambió 
de posición, denominándose a h o r a  
Stamford Harbor Range Front L ight 
número 1. Se cambiaron las carao t e-: 
rísticas de la fuz, exihibiendo ahora 
un relámpago blanco cada 15 según-* 
dos, así :  ̂ i

Luz, 0,5 segundo; eclipse, .1,0 seV 
gundos. . ./

La luz se exhibe a unos 9 metros 
sobre el agua en una torrétá de es* 
queleto, de forma de; pirámide eua* 
drangular, pintada de negro s o b r e  
una pequeña base blanca.

La luz se encuentra sobre las mar-í 
caciones siguientes:

Rasante derecha a Jack Island, 82N 
Faro de Stamford Ilarbor, 193°. >
Punta Davemport, 232°.
(Aviso núm ero 986, 25 do Agosto, 

de 1928.)
L ist of Lights, Parí. IX, 1928, nú-< 

mero 378. 1
B ah ía  b a ja  de llueva  York.^—Baíi(A 

Sandy Hook— Naufragio d ssp ef
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sacio .— Boya suprimí da.— N o ti e e
te Mariners número 2.76:$. W á- 

■ shington, 1928.
Núm. 987.—Avisa anterior número 

m  de t92a.
SiLuaciéii.— LatlUid-. 40* 27’ 15” N. 

L o n g i t u d :  74° (J 30;’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— Sobre el: 21 de Julio-pró-. 
^imo pasado, la boya negra número 3 
que marcaba ios restos del naufragio 
m  1111. gánguil a 183 metros al: .2.20° 
de la luz de Sa-ndy Eook y por haber
le  dispersado dichos restos, se ha su
primido.

(Aviso número- 987, 25 de Agosto 
de 1928.)
Bahía d@ Chesape&ko.— ÉWafyland.—  

Fuerte de- Baltimore (proxim ida
des).— Bahía Oíd Foad.— Boya 
rosta-bloc rtfa y baya luminosa su
primida.— No ti ce to Mariners nú-, 
«úiere 2.676. W ás itogten , 1928. 
Núm. 9$&—  Situación.—  Latitud : 

39® 42r N .—  Longitud:- 76° 28’ W  
(aproximada).

Detalles.— Hacia el 12 de Julio pró
jim o pasado, la boya luminosa dono-: 
fin ada  Buoy”: s® restableció
63i estación, quedado ahora, pintada 
a bandas hoidzontátes rojas y  negras..

La boya luminosa de Rocq-* Bouy, 
fue marcaba la estación,.; ha quedado 
suprimida.

(Aviso -número 983, 25 de Agosto' 
de 1928.)
fe h ía  <£* Chesaite-ak-ft-^^PS'!^ tej

iste Ra p pa h a nnoc k. -— Melberry 
Crack.— Luz establecida— "Notlc® 
t© Mariners número 2;.67:7.. W a 
shington, 1928.
Núm. 989.— Situación. —  Latitud: 

«7 *  k lf N:— Longitud:: 1W 37’ 30” W  
lapreximada)..

•BeíMle.s.— et 12 de JuMo pró- 
pacato se t e  estabMcM® u n a  

luz en Mulbérry Creck, a. M  entrada 
canal, úlbiimnaent® dragado.

La haz, exh ite un relám pa^ Man-: 
m  cada 1,3 segundos, se encuentra a 
unos 5,3 metros sobre la. suferíicie, 
colocada en un pilar negro,, erigido en 
d,8 metros de agua,. encontrándose 
sobre las marcaciones siguientes:: 

Rasante izquierda, a Be lis Isle* 75°. 
Morattico Outer Wliarf, 242°.
Q \m n  Wharf, 331°,a.
(Aviso núiBtero 989, 25 da Agosto 

de 19280'
G eorgia— St. Simón Sdund (prox i

midades). * Barco -  fa ro  de 
Brujtswicb retirado— Boya lumi
nosa, de silbato y campana sub- 
marsna, establecida.—  Nútiee: to  
MarinerS: núm. 2,681. W fehing-. 
ten, 1928.
Núm. 999..— Situación. —  Latitud:: 

2:1° 0 10 ” N— Longitud : 81° 9?; 35” W: 
Detalles.— Hacia, al 15 m  Enere é¡t 

1929, una boya íuraino a con silbato 
y  campana submannn re establecerá, 
^©rim adam ente rebre St. Simón 

Line, en &u jtución del barco 
- % »  de,.Brunswick, que quedará su- 

se fbncteará en unos 15 me-, 
tggfe dfc a, 14,5 millas y a los 

dfet Fam é® ét*. Simún.
*JÍ3& pintada a  franjas

y  negras,
• fío TO reltopage; Sofríe# cada cuatro 

«¡^gundp^i así-:

Luz,. 1,0 segundos; eclipse, 0¿8 se
gundos.

Poder tumi no s©: 400 bujías.
Altura del foco: 5,3 metros.
La boya amarilla de forma cónica, 

que- se encuentra en estación debe 
quedar suprimida.

(Avi-so número-. 900, 25 de Agosto 
de 1928,.)

List ©1 Lights, Part. IX, 19,28, núh 
miero 1.102.
South 'Carolina-— •Bahía do \áf\n -  

y ah (en trada).— -lo form e sobre 
bajo.— No ti ce to Mar i ner s nú m e - 
ro 2.779. Wáshington, 1028.
Núm, 9 0 4 Ihfocmaeion.— Informes 

recibidos permiten asegurar que. el 
! bajo que se encuentra a la entrada de 
la. bahía Winyah, muy próximo1 al W.

; de la boya marcada” “Entrance Bell 
; B-uoy 2 G” , se extiende al S>. a lo 

largo del éan-al Couíh Jetty Rango, 
habiéndose comprobado sondas sobre 
ét menores de cinco metros,

(Aviso número 991, 25 de Agosto 
de 1928:)
South) Carolina.— Puerto Charl és

ten .— Río Ashíey.— Obstrucción 
señalada y boya. •• luminosa, esta
blecida,.— NTatme. to Mariners .nú- 
mer o 2.7 8,0.. W ás lii'n. g t o ú, 19 28. 
Núm.. 992.— DetaiIes.— Sobre el día 

21 de Julio' próximo , pasad O1 una. boy a 
luminosa, denominada “Ashley Piiver 
Dbstruction Gas Bouy” ,. pintada dp 
negro, exhibiendo una luz de relám
pago verde cada cinco segundos, así :.

Luz,, 0,5 segundos;- eclipse, 4,5 se
gundos.

Se ha establecido; en' unos nueve 
metros de agua, con una elevación del 
foco de 3,3 metros, marcando una, 
obstrucción submarina sobre los mar
caciones siguientes:

Torre- dú Charlestún, 19o.
Luz posbeíúoe; ^©«uth Lhannel Ran- 

ge, 163Q:.
Luz Wápporo Eut. número-; 1, 292°.. 
La boya s® encuentra a unos 17 

metros at NE. dA la oistruenión.
(Aviso número 992. 25 de Asesto

de. 1928.)
Florida.— Costa- E.— Fuerte Lander-

dale (proxímf-dad'es-)' Sr^orma-
cídn s®h:ro lu z .— Nótlce to Ma
riners núm. 2782:. W áshington,
ío m
Núm. 993.— Avis«> anterior núme

ro 524 (fe; -19,2$ (véase)..
Situación.-—Latitud: 26° 4’ 6” N.—  

Longitud:: m °  12" 6” W r 
Detallbs.— Ei Bapitán. del buque 

americano “ W. 0. Teagle” , informa, 
que en tres distintas ocasiones ha pd^ 
dido observar una luz é é  reMmpagas 
en tees pro^fmidhdes <fef IFuerHe Lan- 
dferMe. Esta t e  ' ®  servidlo' aero* 
n#3üien, s& m  prfeim  ámente
a 43, f  m ilto  y- 269̂ , 5> fm &  BillSr 
boro, dando un relámpago bMnco> cá- 

í ‘ da. treinta: ■ septaá̂ sfe.; _
Esta luz, m m  no úBtaiadáó poíno 

auxilio a la •
una magníhca marca terrestre, ; que 
deben tener muy en cuenta- t e 'n á k  
veganlm

l (Avite- número 993, 25 de Agosto 
; de; 492:St) ' - - ;

— U fe St, 3 h «m  (proxim i
dades).— J&Éco-faró establecido.

No tice to Mariners núm. 2.682^ 
W ús 1 l:í : 1 gtony 49:2.8.
Núm., rl*.. —  Situación.— Laíítud: 

30° 23y.5ó” N.— Longitud: §1° jg ’ W* 
Detalles— Hacia. el 45 de Enero dé 

19¡29 se establecerá el barco faro de 
St.; Jh-ons> en 17 metros de. agua, a 
unas; 6.5, millas- y a, los 91° del Earo 
del RÍO' St. Jiiohs, sobre la pro-ion-: 
gación de la parte posterior del Ban
co Wards (Wards Bank)..

E l casco  ̂ del barco estará pintado; 
de amarillo con la. palabra. St. Jlions, 
en éünbas bandas,, dos mástiles con 
marcas de tope rojas; en íes calcés de? 
los masteleros; exhibirá una luz bíarH 
ca de grupos de relámpagos con tres 
relámpagos cada veinte segundos, así:] 

Luz, 2 segundes; eclipse, J según-: 
do; luz, 2 segundbe; eclipse, í- segun^ 
doy luz, 2  segundos; eclipse, 42 se-*- 
gundos.

Potencia luminosa: 3.000 bujías.
La señal de- niebla consistirá en- un 

sonido de silbato dú cinco segundos 
de duración cada treinta * segundos;? 
en caso de avería del silbato, se era-i 
picará una p a quena campana, que da-> 
rá un grupo de tres. repiques cada' 
veinte segundos.

La campana submarina dará asi-: 
mismo grupos de tres repiques cada? 
veinte segundos..

(Aviso número. 09'5,; 25 de Agosto4 
de 1928.) • r;
SEÜ0 — L©-yis;iai4:2í.— Rkj

RS iss-lssipplt ( p$ma§$míd a é © s :> ~
Barco-»faro " “ $o,8$milt retí*.
rado..<— cot1 silba* 
£©,. esiabfecMa... —  Natice •' t©? Mas 
r i ner s núm. 2.685. Wáshrrrg-lon¿ 
1928.
Númercv 995. —  Avisos aníeriores 

número 889' Re 4928 (véase)'.
Situación^— Latitud :• 28a o8’ o2‘: 

^Longibuú: 80® & 37” W  (aproximada)^ 
Detalles.— Hacia-ef 42 de Julio pró¿- 

xrmo pasado, el baren faro de South.' 
Pass fuá retiiradp y temporMínente) 
sustituido por una boyn lúminosa, corí 
silbato,, de forma c.il'índrica, piníadaj' 
a„ franjas vertica te negras y blancas^ 
exhibiendo un, relámpago blanco cada) 
diez segundos, asf:

Luz,, 1 segundó;, oclipse, 9 segundos* 
Poder luminoso- 30Ú bujías.
Altura del foco^obre el agua: 5,3 

metros;
Visibilidad:. 9 millas. " y
Próximamen^í el M  de Octubre di| 

corriente año será fondeado nuevaf 
mente el barco faro y suprimida || 
boya, colpcada„ -m  su lugar. /

(Avisa- número? 905,. 15 de Agosta 
de 19 m i  v

List o f LigteLs, Part. IX, 102% nú
mero Í M k ,  . / j- .
Texas.—Galveston (praxtoldados)V 

Barao-faf?0 Haat Bamü reilraf
do.—  Boya lumteaa &m aiihati
eota6léo^v~lWtee te MarinerJ 

=■■ ; núm.;. 2v6<M> f92-8¿ !
- Nitoere. anterior núfe

mere 879 dh ^óáseí.. í
S itu a^n ,-^aá iiteJ : 29° 5”

Longitud: 94® i%  m ” "■ Wi. - i )
.. ItetaMes.^-dfecm é l 13-- ele Julio, p r®
ximo pasado, e l foro., de HéS® 
Bank fué retirado y  temporalmén|E-
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.Sustituido por una bfoyá luminosa, 
'con silhatoy de forma eilíndriea, pin
tada de rojo, exhibiendo una luz foto-:
ca de ocultaciones cada dos segundos, 
.así:

Luz, 1 seguno; ocultación, - i. se-: 
gunde.
’ P oder lum inoso : 300 bu jías,

'Altura del foco sobre' e l’ agua: 5,3 
metros.

.Visibilidad: 9 millas.
Próximamente' el día 15 de Octu-: 

fore del corriente año será fondeado 
nuevamente; el faro.' y. suprimida la 
boya colocada en su lugar,

(Aviso nmero 996. 25 de Agostó 
de 1928'.)

Lis of Lighs, Pal, IX, 1928, nÚm^- 
rO 1.580. s ;

GGOTA BEL PACIFICO—Gal¡fernla.
Puerto de Los Angeles.— Luz es
tablecida— No ti ce to Marinera 
iiúm. 2.789. "Wáshington, 1928. 
Número 997.—'Situación.—Latitud: 

33° 43’ 13* N.—Longitud: 118» 16' 
17 ” W .

, Detalles.— Se ha establecido una luz 
'lija roja, de unas 1.000 bujías de po
tencia luminosa, sobre la esquina SE 
del edificio “Municipal Warehouse; 
número 1”, en el puerto de Los An
geles.
■ La luz elevada unos 37 metros sch 
fore el nivel de la pleamar, es yisi1-: 
ble en todo el horizonte, constituyen
do una eficaz ayuda a a aviación.

(Aviso número 997, 25 de Agostó 
de 1928.)*

Número  998.

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PA R A  L A  NAVEGACIÓN

Aviso anterior, número 932 de 1928 (véase)*

. LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUEViSTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

lelas del Canal.— 
LaBérante.......

Inglaterra, Costa 
W^—Bahía de Li
verpool (proxi
midades) . . . . . . .

2 Julio 1928 .......

2 Agosto 1928. ••.

Latitud: Longitud:

49° 16' N. W; W. 

53° 41' N. 3» 16' W.

Mástil, aparente
mente despren
dido de un nau
fragio.

Restos de naufra
gio e n tr e  dog 

! aguas.

(Aviso número 998, 25 de Agosto de 1928.)
, San Fernando, 25 de Agosto de .1.928.—El Director, León Herrero.

GRUPO 35 

D e l  n úm. 999 al 1.034.

AVISO ESPECIAL
(EGPASA.^Servic¿Q.. Hidr.ográfieo' de 

la Armada. San Fernando, Agos-: 
to, 1928.
Núm. 999.—Aviso anterior número 

£92, de 1928 (véase).: —
(Detalles.;—Consecuente al avisó de 

¡referencia, se informa que las cartas 
húmeros 298 B, 633, 634 y  635 van a 
per corregidas de dedinadón* susti- 
|uyendo eí valor que tienen por el dé 
| í» 83* qué é# la declinación para 
192 5, y te* variación ánua será 8’ en 

S*s
tAviso número 999, ?i.° dé Béptiem^ 

p e  de 1928.)
iÍ© 8 T ft Ferro!.*- Gana! «te

sobre fea-
Ici^HCkxmandanéia. de-' Marina Se. 
Wwgét f í  le  Alisto di 1029. 

m m . 1.060.—IMaBea — Según in- 
W mm M Bomandanoiá de Marina Se 

ym a dar eomlenzi to Ote» 
feara íá. Semnlieto: *de jpisrte1 • dd{ to: 
M es Se M Baima, él íngto y Bah 
|̂ eíipe, ig  la entrada la rííTáé V¡e

Lo que se pone en conocimiento de 
los navegantes, especialmente de los 
que no utilizan la canal balizada pa
ra la entrada de dicho puerto. , 

iSe dará nuevo aviso cuando que
den efectuadas.

(Aviso número 1,000, L° de Sep-: 
tiomfore de 1928.)

Cartas números 929, 125 A y 182 A. 
GUSTA Barbate (proximidades). 

Ensenada de Barba!©.—^Almadra
ba levantada.— Ayudan tía de Ma-: 
riña de Cornil* 28 de Agosto de 
1928,

Núm, 1.001.—Aviso anterior núme
ro 291, de. 1928.

Posición del centró,—Latitud: 36° 
9’ 28* N.—Longitud: 5o 55’ 40” W, 

Detalles.—El día 25 'de Agosto qué--: 
M  levantado el arte del pesquero dé 
la felma&qM denominada “Emanada; 
m  Barba te", situada en aguas dé la 
provincia marítima dé Cádiz, en la 
posfeión qué m  deja señalada para el 
centro de la mtoia.

(Aviso número 1,001, L* BepUem- 
!hr© dé 198&}

Cartas número 638 y 415 A. Sec
ción II.
COSTA E.<—Cartasena (proximida

des).— Puerto de Forman — In-
fo£mac¡dn sobre liiz>^ Servicio

Central de Señales Marítimas. 25, 
de Agosto de 1928.
Número 1.002.—Aviso anterior nú-* 

mero 641 de 1928 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 34’ 35” N.- 

Longituci0» 50* 23” W  (aproximada).
Detalles.—En la noche del 23 al ¿4 

de Agosto de 1928 se lia puesto en 
servicio la nueva instalación' del faro 
de Porman, con las características ifH 
dicadas en el aviso de referencia, a 
saber: relámpagos blancos cada cinco 
segundos, así:

Luz, 3,75 segundos; ocultación, L38 
segundos.

(Aviso número 4.002. 4 de Sepíiem-: 
fore de 1928.) i

Libro de Faros, número 3.104. 
INGLATERRA. COSTA N.— Bahía dé 

Liverpool.— Rarco-faro de hlortti 
West.— Rueva pooioldn— No ticé 
to Mariners núm, 1.249. Londres, 
1928.
Número 1.003,—Aviso anterior nú

mero 1.408 de 1927 (véase).
Nueva posición.—A unos 4.5 cables 

al W  de su posieinó en las cartas.
Latitud: 53° 31) 23” N.—Longitud:

3c 32? W.
Descripción.—Barco faro. con cam- 

palfa, de North-West, exhibiendo una 
luz blanca de relámpagos,

(Aviso número 1.003, 1 de geptiem-í 
fore de 1928.)

Carta del Almirantazgo. Inglés, nú
meros 1.170b, 1.825A y 4.825P.
COSTA S*—Oanal de la Mancha.*-* 

Informes sobre naufraglos.— Nch 
tice to Mariners número L258< 
Londres, 4928.
Número 1,004— a) Los naufragios 

que se detallan a continuación debefo 
;de ser borrados de las caídas.

Posición.—i )  Latitud: 50° 38 43” 
N.—Longitud: 0» 46J 50” \V.—Des-: 
cripción: Naufragio, 4047.

2) Latitud: 50° 38’ 4” N— Longi
tud: 1» 6’ 2” W. Naufragio, 1928.

3) Latitud: 50° W> 0” N,—Longk 
tud: 1° 2* 0” W* Naufragio, 1923.

4) Latitud: 50° 3-4* 30” N.—^Longi
tud: I o 56’ W. Naufragio, 1918.

5) Latitud: Wt 34* 9” N— Longi
tud: I o 5’ 50” W. Naufragio, í$18,

6) latitud: 50a 33* 58H N.—LongD
tutí: I a 3’ 32” W. Naufragio, 1918.

7) Latitud: 50o 33* 28” N.—Longi
tud: 1° 17’ 42” W. Naufragio, 1917.

8) Latitud: 50° 33* 3Ü” N— Longi
tud: I a 8’ 21” W. Naufragio» 1918.

9) Latitud: 50a 33* 21” N.—LougD, 
tud: I a 14’ 8” W. Naufragio, 1918.. i

10) Latitud: 50a 33*10” N̂ —Lofo-; 
gitud: 1° 57’ 15 ” W. Néuímgio, 191% ¡

1 1 } Latitud: 56a 33* 0” N.—Loip ; 
ffitud: 1° 50* 3-6” W¿ Naufragio, 1917* í 

12) Latitud: 50a 32* 32” N^Lofo^ i 
«itud: I o 14’ 3” W. Naufragio, 1910. i 

1 S) latitud: 50a 31* 9” N,;—Lofo- ¡ 
iritud: I a 15* 14” W. Naufragio, 'Í8i7¿ i

14) Latitud 50a 34* 2” N .~L#=? ; 
gitud: 1° 37* 2” W. Naufragio, 1917*!

15) Latitud: 50a 3L 0” N.—Loifír' , 
gitud: I a 10* 4” W. Naufragio, 1918*

16) Latitud: 56° 23’ 50” N.—iLon* ¡ 
gitud: 1° 29* 45” W. Naufragio, 191®á ;

47) Latitud: 50a 34' 44” |
gitud: Ia 3* 36” W, Naufragio, 101%.

ib) La nota Naufragio (1918), 
una sonda ,do 18,3 metros, dohe ,



996  13  Noviembre 1928 Gaceta de M adrid.-N úm . 3 18

Seriarse en las cartas en la siguiente 
posición:

18) L atitud: 50° 34’ 52” N.—Lon
gitud : i® 3* 15” W.

c) Debe sustitu irse el símbolo de 
”naufragio no peligroso” al de “nau-i 
fragio peligroso” en las posiciones sU 
guien tes:

■19) L atitud : 50° 39’ 4” N.—Lon
gitud: 0’ 40. 44” W. Naufragio, 1917.

20) Latitud: 50° 36’ 32” N.—Lon
g itu d : 0° 40’ 6” W. Naufragio, 4918.

21) L atitud : 50° 32’ 32” N.—Lon
gitud : í° 3’ 2” W. Naufragio, 1917.
' 22) L atitud: 50° 32’ 31” N.—Lon
gitud. 2o 32’ 0” W. Naufragio, 1918.

23) L atitud : 50° 32’ 0 ” N.—Lon-- 
ffilud: 2° 17’ 58” W. Naufragio, 1918.

24) L atitud: 50° 31’ 0” N.—Lon- 
g i t u (i : 20 11 ’ 2 ” W. Ñau f ragi o, 1918.

25) L atitud : 50° 29’ 0 ” N.—Lon
gitud : I o 511 0” W. Naufragio, 1917.

26) L atitud: 50° 28’ 58” N.—Lon
gitud: Io 58’ 32” W. Naufragio, 1917.

27) Latitud 50° 27’ 55” N.—Lon
gitud: Io 21- 13” W. Naufragio, 1918.

Nota.—-Las modificaciones corres
pondientes se han introducido en la 
edición del 3 de Agosto de 1928 de la 
carta del Almirantazgo Inglós núme
ro 1.598.

(Aviso núnl. 1.004, 1 de Septiembre’ 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.045, 2,615, 1.052/ 3.315, 2.620, 
2.450 2.451, 2.675ib y 2.675c. :
#IAR DE IRLANDA.— Isla de IVIan. 

Costa ME.— Banco de Baharna—  
Naufragio dispersado y boya su
primida— -Notice to M ariners n ú 
m ero 1.235. L ondres, 1928.
Nüfn. 1.005.—Situación.—Sobre el 

banco de Bahama, a unas 4 millas al 
BE. de punta Ayre ( \y re  point).

Latitud : 54° 23’ N.—Longitud: 4o 
16’ W (aproximada),

Detalles.—El naufragio sumergido 
ha sido dispersado, debiendo' bo rra r
se de las cartas; como asimismo la 
boya cónica, marca de naufragio, pin
tada de verde, que lo balizaba, por 
haber sido retirada.

(Aviso núm. 1.005, 1 de Septiembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.094, 45. 1.825a  v 1.824a . 
SUECIA. ENTRADA A L BALTICO. 

Sopnd.—  Kulíen. —  Sonda sobre 
naufrágio, boya y boya luminosa 
retiradas. —  Notice to M ariners 
núm . 1.246. L ondres, 1928.
Núm. 1.006.—Aviso anterior núme

ro 608 de 1928 (cancelado),
a) N aufragio:
Posición.—-A unas 3,75 millas al S. 

dé la luz de Kullen.
L a titud : 56° 14’ 15” N.—L ongitud : 

12° 2T 30” E.
Detalles. — El casco sumergido del 

buque a m otor Gamen ” se encuen-: 
Ira en un fondo con una sonda dé 
:Í|B,3 metros.
•; b) - Boya luminosa y bova quita
bas: ■

. Posición.—Alrededor dé medio ca-: 
^  naufragio.

Boya luminosa, marca dé 
baufra gio, pintada de7 verde y exhi
biendo un relámpago verde, v boya 
Mega, marca, de naufragio, con ban

derola verde. Arribas se han" supri
mido.

(Aviso núm. i .006, i do Septiembre 
de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés nú
mero 3.671.
BALTICO.— ;Canal Üad.et (proxim i

dades).—in form e sobre obstruc
ción ai WW, de — No-;
tice to M ariners núm . 1.255. Lon-
f  \  f "* A Ci -1 Q 9 Q

Núm. Í.007.—  S ituación .— A una 
d is tan c ia  dé un as 11,25 m illas al 
NW. .ce' la luz de D oriibusoli.

L atitud : 54° 44’ 00” N-.—Longitud: 
12° 53’ 30” E.

Detalles.—El buque S.- S. :"E1 Cier
vo”, con un calado de 7,6 metros, in
forma de haber tocado en obstáculo 
submarino en la posición arriba in
dicada.

(Aviso núm. 1.907, 1 de Septiembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantzgo Inglés nú 
meros 2.365, 2.150 y 2 842a /  '
HOLANDA, JHAR . DEL ’ NORTE.— > 

Río SVlaas-— Noor Vóikerak.— Al
teraciones en e! balizam iento.—  
Notice to M ariners núm . 1.263. 
L ondres 1928.
Núm. 1.008.—a) Boya luminosa re-r 

tirada:
Posición.—A unas 1,3 millas al SW. 

de la iglesia de üoifgemplaat.
Latitud : 51° 4.0’ N.—Longitud: 4° 

20’ E (aproximada). .
Descripción. — Boya luminosa nú

mero 4, exhibiendo luz roja de ocul
tación.

b) Boya luminosa establecida en 
lugar de boya ciega:

Posición.—A unos 2,5 cables al SW. 
de a) en la posición de la boya cóni
ca roja número 2, a la que sustituye.

Descripción.—Boya luminosa nú-, 
mero 2, pintada de rojo y exhibiendo 
tina luz blanca con u n a ocultación 
cada 10 segundos.

c) Boya establecida:
Posición.—A una distancia de unas 

1,24 millas y a los 193° de la iglesia 
de OoltgemplaaL 

Descripción.—Boya número. 4, pin
tada de negro-.

a) Alteración en la posición de la 
boya luminosa número 1:

Nueva posición.—Alrededor de li,5 
cables de su posición en la carta y 
a una distancia de 1,3 millas y a los 
140° de la iglesia de Ooltgemplaal.

Descripción. — Boya luminosa n ú 
mero 1, pintada de rojo, .exhibiendo 
una luz blanca de ocultación.

(Aviso núm. 1.008, 1. de Septiembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú 
meros 192 y 120. ...
BELGICA. MAR-DEL NORTE— Bar

co-faro de Norlh Hinder.— Alte
ración en su posición y reem pla
zo temporal del m ism o por una 
boya lum inosa con silbato.;—No-: 
tice to M ariners núm ero  1.236, 
L ondres, 1928.
Núm. 1.009.—Aviso anterior núm e

ro 673, de 1927 (cancelado),
Nueva posición.—A unas 3*5 millas 

al NW. de su posición en las cartas.
L a titu d :. 51° 38’ 25” ,N .^L ongitud : 

2o .33’ 50” E. : .

Descripción.—Barco faro de NorUi 
Hinder, exhibiendo una luz blanca de- 
grupos de relámpagos, como se des
cribe en la List of Lights.

Detalles. — Próximamente hacia el 
20 del pasado mes de Agosto, el barco 
faro de Ñor til Hinder se habrá retir? 
rado de estación con carácter tempo
ral, siendo sustituido por una boya 
luminosa con si Ib ato, pintada de ro 
jo, exhibiendo una luz blanca coa una 
ocultación cada diez segundos.

(Aviso núm. 1.009, 1.° ele Sepíleme 
bre de 19,28.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú 
meros 1.406, 2.182 A, 2.339 y 2.
. List oí Lights, Part. II, 1926; nu
mero 52.
ITALIA., MAR ADRIATICO— Puer-

to úe g^alamocco.— Cambio tem 
poral üe características— Avvi si
ai N aviganti núm . 139 | 320. G6-. 
nova, 1928.

Número 1.010.—Situación.— L atitud : 
45° 207 N.—Longitud: 12° 19’ E.

Detalles,—En el faro situado en ia 
parte in terior de La Rocchetta, en el 
puerto ele Mala m oceo, funciona hasta 
nuevo aviso con las siguientes carac
terísticas :

Luz interm itente blanca, período cíe 
cinco segundos, a s í :

Luz, un segundo * ocultación, cuatro

(Aviso núm. 1.010, 1.° de Septiem
bre ele 1928.)

List of Lights, Part. V, 1926: nú
mero 876.
CANADA. NUEVA ESCOCIA— Costa 

S.— Bahía IVIaiione (proximida
d es).— Luz de isla  lironbound 
East. — Características cambia
das— Señal de niebla suprimida. 
Notice to M ariners núm . 2.860. 
W ash ing ton , 1928.
Número 1.011.—Situación. — L ati

tud : 44° 26’ 24” N.—Longitud: 64° 5T 
W (aproximada).

Detalles.—La luz blanca fija de Isla 
Ironhound East se ha sustituídd por 
una luz blanca con ocultaciones a pe-, 
queños intervalos.

El cuerno, de niebla que em itía las 
señales a mano, ha quedado supri
mido'.

(Aviso núm. 1.011, 1.° de Septiem
bre de 1928.)

L ist of Lights. Part. VIII, 1928; nú 
mero 1.263.
E&TADOS Ufó ¡DOS. COSTA DEL

ATLANTICO.— SVlassachuseíts.—  
Etrad,a a Mantucket Sound.—  
Barco-faro de Pollock'Rip.— Ra
diofaro establecido.— Notice lo] 
M ariners núm . 2.865. W ásliing-; 
sh ing ton , 1928.

Número 1.012.—Situación. — L a lL  
tud : 41° 36’ 5” N.—Longitud : 69° 51? 
5” W  (aproximada)*

Detalles. — En los alrededores del 
15 de Agosto próximo pasado se ha 
establecido', en el barco faro de Po- 
llock Rip radiofaro, que transmitirá! 
cada 180 segundos grupos de raya;, 
punto, punto, raya (— ; ¡ — ) d u ra fe  
te 60 segundos, seguidos de un silen
cio-de 120 segundos 

El radiofaro  trabaja  con una frev 
cuencia de 300 kilociclos (1.000 mé* 
tros de longitud de onda), continua^
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raenic en tiem pos cerrados o de ni o-? 
ib!as, y . d ia riam en te  en tiem po claro, 
desde las 3,30 a las 4 y desde las 9,30. 
a las 10 (a. m.) y desde las 3,30 a las 
4 y des las 9,30 a las 10 (p. m,).

El operador debe perm anecer en es
cucha los p rim eros 15 m inutos de ca
da hora desde, las 8 (a. m.) has ta  las 
'5 (p. rn.), p ara  con testar a las pre
gun tas de los barcos re feren tes  a las 
s e n a 1 e s en i i t i d as po r el r  a d i o f aro.

Señal de llam ada: W. W. A. G,
' (Aviso núm , 1.012, 1.° de Senticm - 
bre de Í928.)

Tosí of L ights, P art. IX, 1928; n u 
m ero J78.
B a h ía  b a ja  do N ew -Yórk.*—C anal dé 

SVSai n (M ain  C h a n n e i) .— N a u fra 
g io 'd is p e r s a d o . '—  B oya fu m in o sa  
su p ram id á .— N otice to  M a rin e rs  
nurn. 2.8 71. 'W a s h in g to n , 1928. 

Núm ero 1.013.—Aviso- an terio r n ú 
m ero 951, de 1928 (véase).

Situación.— L a titu d : 40° 32’ 30” N. 
L ong itud : 74° 2’ W.

p e  talles.— Hacia m ediados de Ju lio  
próx im o pasado quedó dispersado- el 
nau frag io  - marcado' por la boya lum i
nosa. “Mudscow 28 A”, que" ha sido 
re tirad a .

' (Aviso núm ero 1.01-3, 1 de Septiem 
bre de 192«.)
V irginia .-—Ham ptcn Roads.—— Cra—

ney Ssiand F ía ts .---N au frag io___.!
N otice to  M a rin e rs  n ú m . 2.874. 
W a sh in g to n , 1928. •

. Núm. 1.014.— D etalles.— El n a u íra - , 
gio del rem olcador “ H arnpton” se en
cu en tra  sobre Craney Isiand F íats , a 
uiios 1.200 m etros hacia fuera, p ró 
xim am ente a la m itad  de d istancia 
en tre  Craney Island v P un ta  Pig, con 
dos m etros de agua sóbre él y en las 
m arcaciones s igu ien tes:

F a ro  de Craney Island, lOONS.
F aro  del río  Ñansemond, 280°,5. 
F a ro  de N ew porí News Middle 

G round, 356°.
(Aviso núm ero  1.014, 1 de S eptiem 

bre  de 1928.)
Morth C arolina Pam bico Sound.

De Cabo Channel a! Faro de Ca
bo H a ltera s— B oya estab lec id a  y 
boya com biada de núm ero.— N o-
tice  to  M a rin e rs  n úm . 2.79. W á 
s h in g to n , 1928.
Núm. 1*015.— Situación.— L a titu d : 

35° 19’ N.— L ongitud : 75* 37' W .
(aproxim ada).

Detalles.-—Sobre el día 1.5 de Agos- 
• lo  próxim o pasado, una boya ro ja  y  
M arcada “Cape Channel B uoy 2 ”, se 
h a  establecido en tres m etros de 
&güa, m arcando el ex trem o W . del 
¡bajo, alrededor de 275 m etros y  a los 
233» de la  luz Muddy Slue.

L a  boya “Cape Channel Buov 2 ” 
|e r á  n u m erad a  con el núm ero  4.

(Aviso núm ero  1.015, 1 de Septiem 
b re  de 1928.)
SENO MEJICANO..*—L ou isiana .—-Pío 

M íss ls s lp p i.—  N aufragio  que no 
co n stitu y e  peligro  para la  nave
gación.^—B oya réti rada.— N otióe 
to  M ariners núm . 2.882. Wá-- 
M iington, 1928. 

y  Núm. 1.016.— Situación.— L atitud:
47’ 2.4” N.—Longitud: 90° 00’ 

- 5 4 ” W , Y ..
D etalles.— No constituyendo peligro 

pa ra  la navegación al naufrag io  del

buque “H erm as”, se h a  suprim ido  la  
boya lum inosa, con cam pana, que lo 
balizaba.

(Aviso núm ero LO 16, 1 de Sepfícm - 
h re  de 1928.) ■
GUATEMALA.— B ahía de B on du -  

ras.— Cabo- T res -Puntas.— Nueva  
lu z  e s ta b le c id a — N otice to  M a ri
ne rs  n ú rn ero  2.690. W a sh in g to n , 
1928.

Núm. 1.017.— Situación.— Lal i tu d : 
15<> 56’ 44” N.— L ongitud : 88° 35’ 35” 
W. (aproxim ada).

Detalles.—Se . h a  establecido^ una 
nueva luz blanca de relám pagos cada 
seis segundos, as í:

Relámpago, 1,5 segundos; eclipse, 
4,5 segundos■ en Cabo T res P untas.

La luz se exhibe a 39 m etros sobre 
el agua y es visible a 18 m illas.

Se darán  más detalles.
(Aviso núm ero  L017, 1 de Septiem 

bre de 1928.)
L ist of L ights, P art. IX, 1928, n ú 

mero 2176.
STOARAGUA. COSTA E .—> Puerto  

Cabezas (B ragm an B lu ff) .— P o
sic ión  de un faro .— N otice to M a- 
r in e r s ' n ú m . 2 .G9 i . W ásh in ¡g to n , 
1928.

Núm. 1018.—-Avisp an te rio r núm e
ro 963 de 1928.

S ituación.— L atitu d : 14* V  38” N.—  
L ong itud : 83° 23’ 12” W.

Detalles.—La nueva luz b lanca de 
grupos dé relám pagos, dando u n  re 
lám pago largo y tres  cortos cada diez- 
segundos, recien tem ente establecida 
en P uerto  Cabezas, y a la que se re 
fiere el aviso núm ero 963 de 1928, 
está colocada en la  to rre  cuadrada 
más al Sur.

(Aviso núm ero i 01S{ 1 de Septiem 
bre de 1928.)
COLOMBIA. —  Puerto  Colom bia.—* 

Sondas de b ajo—-N otice  to  M a
r in e r s  n ú m . 2.693. W á sh in g to n , 
1928.
Núm. 1.019.—  Situación. —  L a t i tu d : 

11° (T N.—L ong itud : 74° 59’ 30” W  
(aproxim ada).

Detalles.—El C apitán del vapor ale
m án “O rinoco”, in fo rm a que con su  
barco, calando 6,79 m etros, tocó pro-: 
x im am ente a la m itad  del cam ino en
tre  la boya lum inosa que m arca “La- 
faiyette Rock” y la boya lum inosa que 
m arca un  naufrag io , sitio  donde la 
carta  m arca de profundidad  de 10,05 
a 10,97 m etros.

(Aviso núm . 1.019, 1 de Septiem bre 
do 1928.)
PACIFICO.— Entrada al río B u en a

ventura.— Luz de boya ex tin g u i
da.— N otice to  M a rin e rs  n ú m e ro  
2.892. W á sh in g to n , 1928.
Núm. 1.020.—  Situación. — L a t i tu d : 

3° 46’ 10” *N. — L ongitud : 77° 18’ 
2 0 ”  W

Dietalles.—El Capitán de puerto  de' 
B uenaventura, in form a que sobre el, 
20 de Ju lio  próxim o pasado, se extin-? 
guió la luz ele la boya lum inos núm e
ro  2 a la  en trada del río, perm ane
ciendo en su actual posición como 
boya ciega.

(Aviso núm . i  M i ,  1 de Septiem bre 
de 1928.)

-BRASIL. - COSTA N.^-RJo P regu lgas  
(B a rr e lr in h a s ) .— 'C aracterísticas  

da una lu z  re sta b Ie c id a ,~ N o tice

.to M a rin e rs  n ú m e ro  2.785. Wá*. 
sh in g to n , 1928.
Núm. 1.021.—  Situación. —  L a t i tu d ; 

20° 34 S.—L ongitud : 42° 45’ W.
Detall les. —  Ha quedado la luz con 

sus características norm ales.
(Aviso núm . 1.021 1 de Septiem bre 

de 1928.)
L ist of L ights, P a rí. VII, 1928, n ú 

m ero 37.
Luz A m arrasao.— Período cam bia*

do.— -Notice to  M a rin e rs  n ú m e ro  
2.884. W á sh in g lo n , 1928.
Núm. 1.022.— Situación. —  L a titu d 1: 

2° 54’ S.— L ongitud : 41° 39 ’ W. 
.^Detalles.— Se ha cam biado el p e 

ríodo de la luz de Am arraba o a qu in 
ce segundos, as i:

Luz, i  segando; eclipse, 14 segundos 
(Aviso núm . 1.022, 1 de Sepí ieiíüBt* 

de 1928.)
L is t of L ights, P art. VII, 1927, iiíte 

m ero 41.
B ahía de Trasoao. -—  Inform ación  

sobre luz. —  N otice to  M a rin é is  
n ú m . 2.885. W á sh in g to h , 1928; 
Núm. 1.023.—Aviso an te rio r núm e

ro 405, de 1927 (véase).
Situación.—L a t i tu d : 6° 41’ S. Ltiru

gitud  34° 55’ W  (aproxim ada).
Detalles. —  El C apitán del buqué' 

norteam ercano  “B erury , in form a que 
en la noche del 8 de Ju lio  vio la lúas 
de B ahía de Taioao, exhibiendo m  
relámjpago blanco cada rinco  segundo#, 
en desacuerdo con lo anotado en la 
L is t of L ights.

(Aviso núm , 1.023, 1 de Septiem bre 
de 1928.)

L is t o í L ights, P art. YII, 1927, lítte 
m ero  63. Suplem ento núm. 1.
COSTA E.— Luz Be! m oni e /a p a g a d a

tem p ora lm en te—  N otice to  
r in e r s  n ú :m. 2.694. W á sh in g td ú , 
1928. , > i i

Núm. 1,024.—  Situación. —■ L a t i tu d : 
15° 52’ S.— L ongitud : 38° 52’ W  (apro
xim ada).

. D etalles.—L a luz Belm onté, en la 
costa S ur de lá  en trada  al r ío  JeqüL  
tinhonha, no funciona tem poralm ente.

Se av isa rá  oportunam ente cuando 
vuelva a funcionar,

(Aviso núm . 1.024, 1 de Septiem bre 
de 1928.)

L ist of Lights, P art. VII, 1928, nú-» 
m ero 99.
Luz de P uerto Seguro, que vuelve  

a fun cion ar.— N otice to  M arinera  
n ú m . 2.965. W á sh in g to n , 1928; 
Núm. 1.025.— Aviso an terio r núm e

r o - 881 de 192§. .
Situación.— L a titu d : 16° 25’ S. 

L ongitud : 39° 4’ W . (aproximada).
Detalles.— L a Juz de P uerto  Segu

ro, a que se refería ' él aviso núnfe-: 
ro  881, sin funciónar tem poralm en te  
ha vuelto a funcionar.

(Aviso núm ero 1025, 1 de Septiem< 
bre de 1928.)

L ist of L ights, P art. YII, 1928, nú-, 
m ero 160.
BRASIL. COSTA E.— P uerto  V icto*  

ría.—  A rrecife de B aleía .— Lu&
estab lec id a .— N otice  to  M a rin e rs  
n ú m . 2.786. W á s h in g to n ,  1928; 
Núm. 1.026.— Aviso a n te rio r  núm e

ro 966 de 1928 (véase).
S ituación.— L a titu d : 20° 13’ 50” N. 

L o n g i t u d 40» 16’ 13.”- W . (aproxU  
pradal-. , ~
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Detalles.—Se ha establecido' en e Arrecife de Baleía (Piedra de Baleía una luz blanca de relámpagos de sei- segundos de período, así:;Relámpago, 0,3 segundos; eclipse V? segundos.' (Aviso número 1026, 1 de Sepliem bre de 1928.)
ISLAS FILIPINAS. — Isla S a lu a g .-  is la  aS ME. de 8a Isla Slbutu*— Oosía SW. de F ilip inas.— Luz reemplazada*— Notice to Marinera núrn. 2.846. W ashington, 1928.. Aúm. 1027.—Aviso anterior número 891 de 1928 (véase).9ituación.=—L a ti tu d : 4o 35’ 30” N Longitud: 119® 28‘ 30” E. (aproximada).Detalles,— La luz de relámpago.* blancos de la isla Saluag, se ha reemplazado por una luz, de sexto- orden, roja con relámpagos blancos cada tres segundos.La luz se exhibe a unos 28 me liar sobre el nivel medio del m ar y a unos 27 metros sobre el terrena.La luz es visible a 15 millas en ur ftreo de 304° dasde ios 193° a los 137°, /Aviso número 1827, 1 de Septiembre de 1928.)List of Lights, Part, VI, 1928, número 1182.
ISLAS FILIPINAS.—  Hfndanao.^-.Oosta L3.-—B ahía 1 ligan—-  JSmc- nex.— Luz estab lecida— 2Coti.ce. teM ariners núm , 2.845. W ash ington, 1928. .

Núm. 1028.—Av I so . anterior nú me-. ro 890 de 1928 (véase).Situación.—Latitud: 3° 1.9’ 34” N. Longitud: 123" 51’ 45” E. (aproximada)...Detalles,— Se ha establecido una tfi$ ro ja  fija en la costa, en la P un ta  Tfchu* de la entrada a Jiménez*La luz. m exhibe a  uná a ltura de 9,6 metros sobre el nivel medio del mar y a nueve metros sobre el terrena, visible a siete, millas en un arco de 185° desde los 172° a los 357A (Aviso m irara 1928, 1 de Septiembre de 1928.)
H pr do Sulú.— A rrecife T u b b a tah a  Luz reem plazada.— Notice to Ma-: r in e rs  núm . 2.844. W ashington, 1928.Núm. 1929.—Aviso anterior núme^ 
f& 889 de 1928 (véase).Situación,— L atitud: 8*. 44' N. — 119" 48’ SO*” JSL (aproxi-,
rS&da).Detalles. — La luz de relámpagos blancos que habla en la Black Itok Arrecife de Tubbaiaha) se ha re-: emplazado por una luz de tercer or- 
lm, blanca, de grupos de relámpagos, lando un grupo de dos relámpagos j«ida nueve segundos, así:¡Relámpago-: eclipse, dos segundos; relámpago; eclipse, siete segundos.La luz se exhibe en úna  torre ci- taM cp* de unos 40 metros de. altill o  visible a 17 millas.esté unos siete me- dé Ja  del faro reeinpla-

(Avisó número, 1 de SeptiénoH 
bm M  i m j .. *" ■.L ísi of nÚHmero 1183.íHIn tí o r jo « C o s ta  E.— Be n g a b o n .^

Luz establecida.—  Notice to Bfa-: r in e rs  núm. 2.832; W ashington, 1928.Núm. ,1.030.—'Situación. — L a titu d : 
12° 44* 57” N. — Longitud: 121° 39’ .15” E (aproximada).

Detalles.—Se ha establecido una luz fija roja en la costa, en Bongabon.La luz se exhibo a unos 10,5 m etros sobre el nivel medio del m ar y a unos 10 metros sobre el terreno,, visible 7 millas en un arco de 127° desde! los 182° a los 309°.(Aviso núm. 1.030, 1 de Septiembre de 1928.)«IAPQRL— Honsu. Costa E . ~  Iwaki,A m itorl-sakL — Luz establecida.—?No ticé to M ariners núm . 1.180* ¡Tokio, 1928.Núm|. jl.031 .—Situación. — L atitu d : 36° 56’ 5” N.—Longitud : 140° 55* 6” E (aproximada). .Detalles.—El 15, de Mayo de 1928 ha sido puesto al servicio el f a r o  Ámitori-saki staiff, cuyas características son las siguientes:Caracteres-: luz fija roja.—A ltura: 31,21 metros.E structura: poste de madera.—Poder: 45 bujías.Alcance: 7 millas..(Aviso núm. 1.931, 1 de Septiembre de 1928.)AUSTRALIA. COSTA S..—Luz da Ca- . fe© Baríks<™ 0araeieríst§cas varia das*—(Notice to  M arrarse núm ero  2.738. W áshington, 1928.Núm.. 1.932;—Situación. — Latí íu d : 37" 54’ 15” a —Longitud: 140" 23’ 10” E  (aproximada).

Detalles.:—En 1.° de Junio próximo! 
pasado, variaron las características de la. luz de Cabo Banks, de alternativa’ de relámpagos Mancos y rojos a b lafe ca -con grupos de relámpagos, dandoi 2 relámpagos cada 15 segundos, aaí:j Relámpago, 1/3 segundo; eclipsé I; 1/3 segundos; relámpago, 1/3 se-4 gundo;. eclipse,. 15 segundos.Poder luminoso: 72.900 bujías.La luz se exhibe en una torre eir^ cul'ar blanca,, de podra, a una a ltu r l de 25 metros sobre el nivel del m af y a una altura sobre el terreno de í i  metros. 7(Aviso núm. 1.032. 1 de. ’Septiember; de 1928.)List .of Lights, Fart. NI, número’ 2.733, 1928.Entrada a  Pu©f?t©- 2Pfrif|g..p.!—»Far© <ds; P u n ta  Lensdale.— Próxim o cam bio en soilal de Ríetela.—Notice; to Mariners. núm ero 2.93.6. Wá-s sliington, 192S.; (Núm. ' 1.033.—Situación. — Latitud:! 38° 17*. 30” 8.—Longitud: 144° 3T %  Detalles.—Hacia los primeros días; de Octubre próximo, la sirena de; nie bía existente en e.í faro- de P u s t  a Lonsdale será reemplazada p o r  nú diáfono- qué em itirá dos sonidos cada1 30 segundos,, asi;
.Sonido,. 1,5 segundos; silencia 3,0. segundos,; sonido, 1,5 segundos; sfc lenciO', 24,0 segundos*So dará nuevo aviso.(Aviso- núrn. 1.033, 1 de. Septiembre1 de 1928.)L it of Lights, Par!. Vi, 1927, nú 

mero 2.808.
Número 1.034

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA NAVEGACIÓN

Avisa anterior número ^8 de 1928 (véase).
LOCALIDAD FECHA EN QUEFUE VISTO * - SITUACION DESCRIPCION

Inglaterra, costa E. Rio H u m h e r  (proximidad^). * Mar del Norte.— Southem P a r -  tion
Escocia, costa E.— Moray F i r t h  (proximidades)..

(Aviso número 1
San Fernando, J

8 Agosto 1928.... 
12 Agosto 1928 . . . ,

;I4 Agosto 1828^...

; .034, 1 de Sepiiem
t de Septiembre d

Latitud: Longitud:
53a M* N. 48* R*
«a« r  n. a® ® e .  

m° 8* k . a° a* ik

bre de 1828) .
e Diréetm  ̂ L

Naufragio.
ENrreMo dtl bao* 1 eo de p e sca «Má * ; rie Jm-atíBea.,
Naufragio mwm~; #do.;

eÑSa W8&-.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
’Q M  Sr.: Yt é í á l a  inátaneia a este, tteateo por el ^eerétarip Se t |  Junta ftFovkicial de Benefieen-:

cía de Santaader, sotóeltaaiQ 
eMn áeíímpieste Mátete MejaSS <íg les personas jurfíHeas a fevpr áe J l  jPt»daeidíi desoíotiiadá instituida en ei pueWo de S.- 'Á0$m de Buena, feo* B. José IbMeft IfSr 
ObecQ:

Besuttswtd $g| #« |#a
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ifa perpetua- memoria se hizo eons- 
hxr que la: entidad posee tres iámi- 
iras por el concepto de Instrucción 
pública, señaladas, con los nmeros 740; 
1.004 y 6.. 122, representativas de un 
capital ele 4.621.78 pesetas, que pro
duce una renta, anual de' 147,87 pese
tas que venía percibiendo el Ayunta
miento de. Luena:

Resultando que el Ministerio de 
lüstrueeinó' uúhLka, en Real orden de 
30 de Á b r ií ét 1928, clasifica a la. 
fundación coa el carácter de insti
tución de Irene Licencia docente par-; 
tientan, y encomienda d  ejercicio' aei 
Patronato- a La Junta pioviacial de 
Beneilencia de Santander,, con la obli
gación de presentar presupuestos- y 
rendir cuentas anuales al Píoteeto- 
.lado: . . .  --

Gonsidiranda que ©1 solí (irte , ea 
el -CMcepto con que inteu m ~e tiene 
per sena tidad ited'anto ¡mi t pe ciri* a 
nombre de la entidad “'Escuela” la 
exención del impuesto' sobre bienes de 
' las personas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
is ley de los impuestos de Derechas 
reales y sobre- transmisiones ele Eio
nes,. texto refundido* de '28- de Fobi-p- 
ro-:dó- .Í927cy el '2JU -dul Rc-Rmú..,, 
dictado para su ejecución en 26 de 
Marzo s igui ente,/ deciarau o mi uert- 

- cbo a gozar de la exención del im
puesto sobre biones de las personas 
jurídicas a: tos. que de una manera 
directa o Inmediata, sin interposición 
de persona,: se hallen. adscritos a alee-* 
tos a la realización de* un objei©' be
néfico de los enumerados en el aiv 
tirulo- 2.* del Real decreto» de- í4  de 
Marzo de 189% siempre que m  é l 
ser empleen directamente tus- mismos 

'• bienes- o sus rentas e» predudíes.
Gtasfderandfr» que U Fundación 

Mencionada realiza un fin ésen'qal- 
rnembe benéfico, por cuanta dedica su 
actividad' al remedia- de neeesidadtes; 
ajenas’ de índole1 intelectual y mora!, 
sin cpe exista .. persona interpuesta 
eiaríre dicha fin y tos medías, por 
cuanto se exige aí Patronato íá ren
dición; de cuentas al Protectorado, 
foseyencib además Menes adheridas de 
una manera directa e m m eiM a a la 
realización dM meucumado objeto 
Benéfico-:

Considerando. que esto Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
jfe obedientes, en virtud de Ia> de
legación que aJ efecto Pe fue conferi
da por el Ministro de Hacienda, en 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913, y

Da Dirección general de lo Gom 
tencioso del Estado- acuerda declarar 
éxento del impuesto sobre bienes de* 
las personas jurídicas el capital de 
la Fundación denominada “Escuela” * 
jjnstituída en el pueblo de San Andrés 
de Luena, Ayuntamiento de Luena, 
por D. José íbáñez Pacheco.

Dios guarde a Y. I. muchos años/ 
Madrid, 30 de Octubre de 1928.-^E1 
Director general. C. de Santamaría dé 
Paredes,

Señor Delegado de Hacienda1 de San^
.iffideib .'

limo. Sir.: Vista la instancia diii-, 
gid-a a este Centra por el Secretario1 
de Pa Jttnta provincial de Benefieen^ 
cia te Santander solicitando exención 
del: impuesto- sobre bienes de las per-, 
sonas jurídicas a favor de la Funda
ción denominada -Escuela” , instituí-: 
da por D. Pablo González Calderón 
en el p u e b 1 o de Carmena, Ayunta
miento de Cabuérniga:

Resultando que,  según consta en 
información para perpetua memoria, 
tramitada en el Juzgado de primera 
instancia de Cabuéniga, dicha entidad 
posee una lámina, do. Instrucción pú-: 
Mica señalada con el número 847, que 
representa un capital nominal de- pe/ 
setas- 5.526,©ti,, que produce una renta 
anual1 de I76r8¿ pesetas, y un edificio* 
derruido cuyo- valor no se puede pre
cisar y que v i  eme (disfrutando el 
Ayuntamiento de Gabuérniga:

¡Resultando q u e el Ministerio» de 
Instrucción pública, en Real orden de 
23' de Febrero del prese ate año, el así-; 
dea. a la entidad, referida con el ca
rácter d:e’ benéfico-docente particular 
y eimmienda el Patronato- interino a 
la Junta provincial de • Beneficencia 
de Santander:

Gonsrderandn que ei solicitante, en 
el concepto con que interviene,, tiene 
personalidad bastante para p e d i r  a 
nombre de la '-Fiu.iida.ci0n mencionada 
Ja, exeneLón deI impuesta sobre bie
nes de las personas, jurídicas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley do los Impuestos de Derechos 
reales y sobre tonsmisiones de bie
nes, texto refundido» é& 2B de Febre
ro de 4927, y el del Reglamento 
dictado para su ejecución en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar de exención del Impuesto so-: 
bre bienes de fas . personas jurídicas 
al conjunto’ de los que de una mane
ra directa e- inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen adscri
tos o afectos a la realización de un 
objeto benéfica de las: enumerados en 
el artículo 2* del Real decreto ere fá 
de Marzo efe f8Sf, siempre que en él 
se empleen drrecíamenfe los mismos 
bienes o sus: rentas o* productos: 

Coniderando que la  Fundación ^Es
cuela” instituida en Carmena realiza 
un fin esencklmtente benéfico, por de~- 
dicar su actividad al remedio de ne
cesidadesajenas de índole intelectual, 
y moral» poseyendo bienes adscritos 
directamente a fa¡ realizadón de di
cho fin y no existiendo persona in
terpuesta entre- los fines y los medios, 
por exigirse al Patronato la rendi-- 
ción de cuentas periódicas al Protec
torado :
. Considerando quc; este Centro tie-: 
ne competencia para resolver esta cía- 
’sé de expedientes, en virtud de la dek 
kgam ón fu e  a l electa k  fuá eonte-: 
rida por el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de &í de ** Oo feuferé 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del E s t a d o  acuerda declaraV 
exento del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas el c a p i t a l  de la 
Fundáción’ denominada ^Escuela” , 
instituida’ en el pueblo de; Carmona»

Ayuntamiento de Cabuórniga, por dolí 
Pablo González Calderón. j

Dios guarde á V, L mucho§ aiio$¡ 
Madrid; 30 de Octubre: de — Ei' 
Director general, G4 de Santomrría de' 
Paredes. i*
Señor Delegado (I§ Hacha, u San-;, 

tander. ""

I lmo. Sr.: Vista la instancia d ir i
gida a este Centro por el Secretan^1 
de la Junta provincial de Beneficeñit 
cia de Santander, solicitando exenció?!-' 
del impuesto- sobre bienes de las peí/»1 
sonas jurídicas, a favor de la Funda-^ 
ción Escuela, instituí da en Cara-a porf 
D. Miguel de Trápaga: ]

Resultando que, según consta en im? 
formación, para! perpetua memoriá>;' 
tramitada en el Juzgado de« pi^Thiefsf 
instancia de Lamió, la expresada: ins/ 
titución de enseñanza de prmiera^ 
letras posee iin^ lámina de Instruel, 
ciño pública, número 76, que reprgl 
senta un capital do 430,24 peseta^ 
con una renta anual de 13,76. pesM 
tas, que venía utilizando y admíiiis-f 
trando el Ayuntamiento de Voto: q

Resultando que el Ministeno d i' 
Instrucción pbtica, en Real orden d| 
13 de Junio* del presente año, el^í' 
siíiea a la Fundación con el cáráote^ 
d# benélico-docente: particular, y noml; 
bra para; el Patronato interino a Ja? 
Junta provincial de. Beneficencia, coff 
la obligación de pj?^s'«tar presupueáf 
tos. y rendir cuentas al Protectoradp^ 

Consideraba que el solicitante, M  
el concepto* con* que Werviene, tieM  
personalidad bastarde para pedir 1  
nombre de la Fundación Escuela, inspj 
titufda por D. Migueli dú Trápaga, <(Éf 
el pueblo de Carasa, la exención def 
impuesto sobre bienes de las persó|V 
ñas jurídicas: i#¡j

Considerando que el artículo 44 d€( 
la ley de los impuestos de. D&reehdg, 
reales y  sobre transmisiones de bie^  ̂
nes, texto refundida ée 28 de 
brero* de $927, y el 261 del Rogla^ 
mentó* dictado- para m  aplicaiefto 
M  de Marzo' siguiente, declaran coM 
derecho a gozar de. exención del inigó 
puesto-* sobre bienes t e  las personas^ 
jurídicas a los que, de una manefS 

1 directa e inmedrata, sin interposicióp 
do persona, se hallen adscritos p a fé§ !

1 tos a la realización- te  un objeto hm  
néfieo de los enumerados en el áM   ̂

: tí culo 2.a del. ÉeaJ decreta t e  \ 4 o t  
Marzo de 1899, .siempre qué en él Jgl- 
empleen direc lamenté los mismos 
bienes o sus rentas <5 productos: JJ

Considerando que la entidad soltó 
citante realiza un fin ésencialmén® 
benéfico, por dedicar su aictiyidad m  
remedio de necesidades ajenas [dé ínk 

t dote Inteteobual y moral, poseyehqfl 
¡ bienes adscritos do una manera di/; 
recta e inmediata a la cónsecuciOT 
de ese fin, sin que exista persona iiflí 
terpuesta, por exigirse* al Patronal^ 
la rendición periódica de cuentas M  
Protectorado: ; *

Considerando que éste Centro 
competencia para resolver ésta é la ff 
de expedientes, én virtud dé l.S deje i 
nación aue le fué conferida pdjp. g
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Ministro do Hacienda en la Real or* 
den do 2.1 de Octubre de 1913,

La Dirección general cíe lo Conten-: 
c í ü s o  acuerda declarar exento del im
puesto sobre bienes do las personas 
jurídicas eí capital de la Fundación 
Cscuela, instituida en el pueblo do 
üara.sa por D. Miguel Trápaga.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre* de 1928.—El 
Director general, C. do Santam aría de 
daredes. 1 • ! Uf
Señor Delegado de Hacienda de S an -’ 

iancícr . ,  .... -

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nola de los números y poblaciones é
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado, 
en este día.

Sitms. Pesetas. Poblaciones.

6.610 120.000 M a d r i d ,  Barcelona, 
Barcelona, B a r c e 
lona.

21.7G3 05.000 Higueras, Higueras, Hi
gueras/ Higueras.- 

12.130 25.000* Alameda, Santander,
Madrid, Madrid. 

10.809 2.000 Barco de Valcleorras,
Vigo, Alicante, Car
tagena.

10.730 2.000 Sevilla, Barcelona, Se
villa, Palma de Ma
llorca.

30.613 2.000 Barcelona, Barcelona,
- Barcelona, Barce

lona.
29.720 2.000 San Feliú  de Llobre-

gat, San FMiú de 
Llobregat, San Fe
liú  de Llobregat, San 
Feliú de Llobregat. 

1.334 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Bilbao.

23^877 2.000 V i t o r i a ,  Barcelona,
Murcia, Sevilla. 

13.822 2.000 Palma de Mallorca,
Barcelona, Madrid, 
Madrid.

Ü9.365' 2.000 S e v i  11 a, Barcelona,
Oviedo, Málaga. 

¡§2.633 2.000 M u r  c i w, Barcelona,
! : Barcelona, Madrid.

7.623 .2.000 M a d r  i d, Barcelona,
, . Barcelona, Madrid.
Madrid, 12 de-Noviembre de 1928.

En el 'sorteo celebrado hoy, con; 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre* 
mios de 125 pesetas cada uno, asig-: 
nados a las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia pro-: 
vincial de Madrid, han resultado agra* 
ciadas las siguientes:

Encarnación Calleja Martínez:, Fio-, 
ren tina López Pont, Teresa César Pas
cual y Enriqueta del Peral Aguayo, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y María del P ilar Solano 
Rolland, del Colegio de la Paz, ^

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de 192-8. 
El Director general, A rturo Forcat.

PROSPECTO DBS PREMIOS PARA Eli SORTáO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID
EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE BE 1928

Ra de constar de tres series de 38.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.314.040 pesetas en 1.968 pre- 
niios para cada serie, de la manera 
sigu ien te : ,4 .

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 d e  ................................150.000
1 de .........     70.000
1 de ................................. 50.000
1 de ..........................   15.000

15 de 3.000............ . ' 45.000
1.644 de 5.00............   822.000

99 aproximaciones d e 
500 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cen-* 
tena del premio pri*
mer0 ........  49.500

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se-*
gundo   i 49.500

r  ̂ ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números* 
restantes de la cen* 
tena del premio ter* i- 
cero  .........     49.500

2 ídem de 2.500 pese* : 
tas cada una para 
los números anterior

PREMIOS DE CADA S E R IE  P E S E T A S

y posterior al del
’bf; premio primero « ;;

; 2 ídem de. 2.000 ídem ¡ 
i ídem para los del 
! premio segundo....... ¡ 4.000,

2 ídem de 1,650 ídem'
! ídem para los del

premio tercero   3.300
2 ídem de 620 ídem: 

ídem para los del : 
j premio cuarto   ’ 1.240;

1.968 ¡ ;i.314.040

Las aproximaciones fon Compatible! 
con cualquier otro premio que pueda! 
corresponder al billete; entendiéndo* 
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo, ter* 
cero y cuarto, que s: saliese premia-: 
do el número 1, su anterior es el nú- 
mero 38.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete, número ,1 ¡será el si* 
guíente. $

Para la aplicación de las aproxima-* 
ciones de 500 pesetas, se sobreentien* 
de que si el premio primero corres' 
pórtele, por ejemplo, al número 25, saj 
considerarán agraciados ios 99 núme* 
res restantes de la centena; es deciii» 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y  
en igual forma las aproximaciones d# 
los premios segundo y  tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, coi\ las solemni* 
dades prescritas pór la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha* 
rán después sorteos especiales, parí 
adjudicar cinco premios de 125 pese* 
tas entre las doncellas acogidas en lo! 
Establecimientos de Beneficencia pro* 
vincial de Madrid.

Estos actos jserári públicos, y lo l 
concurrentes interesados en el sorteo! 
tienen derecho, con la venia del Prc* 
sidente, a hacer observaciones* fobri 
dudas que tengan respecto a las opé* 
ciones de los sorteos. Al día siguien* 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio d$ 
listas Impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los númá* 
ros premiados.

Los premios se pagarán éií las Ad* 
ministraciones donde, hayau sido ex* 
pendidos los billetes respectivos, cotí 
presentación y entrega de los mismos. 
... Madrid, 13 de Junio d é  1923.— 
Plreclor general, Arturo Forcat.


